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l. Nuevos acuerdos sobre la negociación. 
1.1. Acuerdos suscritos en Ginebra, Suiu, por el gobierno 

de la república y la delegación del FMLN, ante el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

A solicitud de los presidentes centroamericanos y 
en el mara, del mandato de buenos oficios que me con
firió el Consejo de Seguridad a través de la resolución 
637 del n de julio de 1989, he celebrado consultas con 
el gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional, con miras a convenir el 
formato, la mecúüca y el ribno de un proceso orientado 
a lograr en el plazo más breve posible, bajo mis auspi
cios, el fm definitivo del conflicto annado en ese país. 
He aceptado llevar a cabo este esfueno a pedido del 
gobierno y del FMLN y porque he recibido seguridades 
de ambas partes de que existe un propósito serio y de 
buena fe de buscar dicho fm por la vía de la negocia
ción. Como resultado de mis consultas, el gobierno y el 
FMLN, han convenido en los puntos que enumeran más 
adelante. que tienen el propósito de asegurar que el pro
ceso se desarrolle de un manera eficiente y se.ria, y que 
fomente la confianza mutua mediante garantías apropia
das. 

Estimo que la preservación escrupulosa de estas ga
rantías, más allá de su importancia intrínseca, dará una 
indicación de la voluntad y capacidad de las partes para 
cumplir con los compromisos que contraigan en el cur
so de la negociación. En este entendido, el gobierno y 
el FMLN se han comprometido a no abandonar el pro
ceso de negociación. 

1. El propósito del proceso, será el de terminar el 
conflicto armado por la vía política al más corto plazo 
posible, impulsar la democratización del país, garantiz:ar 
el irrestricto respeto a los derechos humanos y reunifi
car a la sociedad salvadoreña. 

El objetivo inicial será el de lograr acuerdos po
líticos para la concertación de un cese del enfrentamien
to armado y de todo acto que irrespete los derechos de 
la población civil; lo que deberá ser verificado por las 
Naciones Unidas, sujeto a la aprobación del Consejo de 
Seguridad. Logrado lo anterior, el proceso deberá con-
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ducir al establecimiento de las garantías y las condi
ciones necesarias para la reincorporación de los inte
grantes del FMLN, dentro de un marco de plena legali
dad a la vida civil. institucional y política del país. 

2. El proceso se realizará bajo los auspicios del Se
cretario General y de manera contirwa e ininterrumpida. 

3. Con el objeto de asegurar el buen resultado del 
proceso de negociación. el gobierno y el FMLN aceptan 
un método que será desarrollado mediante dos tipos de 
actividades complementarias: el diálogo directo entre 
comisiones negociadoras con la activa participación del 
Secretario General o su representante y la intermedia
ción del Secretario General o su representante entre las 
partes, asegurándose que tanto el gobierno como el 
FMLN estén comprometidos al más alto nivel. El Se
cretario General procurará que dichas actividades se 
realicen de manera que contribuyan genuinamente al 
éxito del proceso. El gobierno y el FMLN asegurarán 
que sus comisiones negociadoras estén plenamente fa
cultades para discutir y concertar acuerdos. 

4. El gobierno y el FMLN convienen en que el pro
ceso se desarrollará dentro de la más estricta reserva. La 
única información pública sobre su desarrollo será 
aquélla que proporcione el Secretario General o su re
presentante autorizado. 

5. El Secretario General, en forma discrecional, po
drá mantener contactos confidenciales con gobiernos de 
estados miembros de las Naciones Unidas o agrupacio
nes de éstos que puedan coadyuvar al buen éxito del 
proceso mediante su asesoramiento y apoyo. 

6. El gobierno de El Salvador y el FMLN coin
ciden en que los partidos políticos y otras organi7.a
ciones sociales representativas existentes en El Salva
dor, tienen un papel importante en la consecución de la 
paz. Reconocen asimismo la necesidad de que tanto el 
gobierno como el FMI.Jll mantendrán mecanismos 
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adecuados y pennanentes de información y consulta con 
dichos partidos y organizaciones sociales del país, de
biendo comprometerse éstos a guardar la reserva ne
cesaria para el buen desarrollo del proceso de di'1ogo. 
Cuando se estime conveniente -y de común acuerdo-
las comisiones podrán invitar a representantes de estos 
partidos y organizaciones para recibir sus aportes. 

7. El gobierno y el FMLN reconocen asimismo la 
utilidad de que el Secretario General mantenga contac
tos con personas y entidades salvadorei\as cuya contri
bución pueda ser de utilidad para sus esfuerzos. 

Ginebra, Suiza, 4 de abril de 1990. 

1.2. El gobierno de la República de El Salvador. 
Propuesta de calendari7.ación. 

El gobierno de la República de El Salvador, al rei
niciar el proceso de diálogo con el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional, presenta algunas 
consideraciones de fondo sobre su enfoque de la etapa 
en que se encuentra el conflicto y de la forma de hacer 
avanzar su solución: 

l. La paz es parte fundamental del bien común, que 
con tanto afán persigue y anhela nuestro pueblo, y que 
el gobierno de la república convierte en su mejor pro
pósito al iniciar su gestión el 1 de junio de 1989. 

Y es que la paz, no sólo es piedra angular para el 
desarrollo de los pueblos, sino que es sinónimo del mis
mo por cuanro lo engendra, lo promociona, lo robustece 
y permite su proyección en todas las dimensiones y en 
rodas las direcciones. 

Con lo anterior, debe quedar claro que la voluntad 
del gobierno no responde a una amenaza, y que tam
poco considera una posición realista el que se pueda 
considerar que el arma da el monopolio de la verdad. 
Por el otro lado, el gobierno tampoco considera realista 
el dejar por fuera al FMLN en la búsqueda del consenso 
nacional que nos pennita pasar a una pacificación real, 
que cree el ambiente para que las diferencias se ventilen 
y se resuelvan en el campo estrictamente político. 

II. El gobierno de la República, reitera su absoluta 
convicción pacífica y demoa4tica, la que ha sido 
expresada en los acuerdos suscritos a partir de Esqui
pulas II, declaraciones subsiguiaues, y dentro del mar
co que establece la Constitución, reconoce en el diálogo 
un proceao irreversible para restaurar al más corto plazo 
la armonía y reconciliación de la familia salvadoreña. 

Esta posición se fortalece con la presencia de Na
ciones Unidas por intermedio de su Secretario General 
que, al actuar dentro de los lineamientos que le seí\ala 
la Resolución. 637 del Consejo de Seguridad y los 
acuerdos de Ginebra, consolida el proceso de pacifi-

362 

cación que a nivel regional han promovido los man
datarios de Centroamérica. 

m. El conflicto salvadoreño, por circunstancias na
cionales, regionales y mundiales, está inevitablemente 
en vías de solución. 

Luego de diez ai\os de enfrentamiento armado, si 
bien los grupos políticos armados no han desaparecido, 
no tienen ninguna posibilidad de ganar el poder por la 
vía militar. El insistir por esa vía, es continuar gene
rando violencia que afecta injustamente a la población 
civil, lo cual no tiene ninguna justificación, tiene que 
terminarse, y eso es lo que impulsa al gobierno a buscar 
por la vía de la negociación, un acuerdo que termine 
con esa violencia al menor tiempo posible. 

IV. La concepción que el gobierno tiene del con
flicto es global, en el sentido que, para superarlo, hay 
que enfocar diversos aspectos de la realidad nacional en 
el marco de un tratamiento articulado, progresivo y ra
cional, que haga posible cesar el enfrentamiento ar
mado, acordar la paz, reunificar la sociedad salvadorei\a 
por medio del perf eccionamienro del proceso de
mocrático ya existente y garantizar el desarrollo irre
versible de dicho proceso. Es antihistórico y está fuera 
de la realidad el pretender que la sociedad cambie antes 
que cese la violencia, cuando es precisamente ésta, la 
que dificulta el cambio evolutivo de la sociedad. Lo 
natural y lógico es lograr el cese del enfrentamiento 
armado sobre la base de acuerdos políticos que tengan 
relación directa con dich:> cese, y luego poder tratar la 
agenda amplia y concertada en un ambiente en el cual, 
por haber callado las armas, haya m4s confianza y más 
estímulo para alcanzar en un plazo breve el acuerdo 
definitivo. 

V. El gobierno entiende y acepta que en una 
sociedad demoaática, el poder civil emanado de la 
voluntad del pueblo, debe tener inequívoca preeminen-
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cia sobre cualquier otro poder. En tal sentido, es apre
ciable y notorio el avance institucional que se ha pro
ducido en el país, a partir de las elecciones de 1982. 

La Fuerza Armada, durante el conflicto, tiene una 
misión muy especial que cumplir: defender la institu
cionalidad del país, repeliendo la agresión. cualquiera 
que sea la justificación que aquella enarbole. Es abso
lutamente claro que, una vez avanzada la pacificación, 
en la misma medida la Fuerza Armada tendri que irse 
ajustando, cualitativa y cuantitativamente, a los requeri
mientos normales de un país democritico; y, por otra 
parte, esti dentro de la misma lógica afirmar que el 
avance democritico, con todo lo que significa la or
denación institucional progresiva, ubicari a la Fuerza 
Armada en 111 papel dentro de una sociedad pacificada. 

El FMLN, para avanzar con seriedad y realismo en 
la negociación. tiene que aceptar que El Salvador de 
1990 no es El Salvador de 1979, y no puede seguir ig
norando que ya existe un proceso democdtico, aunque 
haya coincidencia en la necesidad de seguir impul
sándolo y consolidindolo. La reestructuración y la 
evolución institucional de la Fuerza Armada, son cues
tiones importantes a discutirse dentro del proceso de 
di'1ogo; pero la existencia misma de la Fuerza Armada 
no es, en ningmi caso, el punto a tratar. 

VI. El gobierno considera que lo mú prictico y 
conducente al fin buscado, es formular un orden de 
trabajo que desarrolle en forma lógica y articulada el 
tratamiento global de los temas que lleven a la solución 
defmitiva del conflicto. 

Las fases propuestas son: cese del enfrentamiento 
armado y de todo acto que irrespete los derechos de la 
población civil, previos los acuerdos políticos inheren
tes directamente al mismo y el compromiso formal de 
tratar toda una agenda, convenida por las partes, para 
llegar a entendimientos concretos y verificables; des
movilización del FMLN, previo el acuerdo sobre los 
punlos de la agenda dentro del marco de lo que es una 
negociación y las recíprocas seguridades de cum
plimiento; e incorporación del FMLN a la vida ins
titucional y democritica del país, con las garantías del 
caso. 

VII. El gobierno considera que, si la negociación se 
encausa de una manera razonable, sincera y efectiva, es 
muy factible cumplir las tres etapas en un breve tiempo, 
que es lo que necesita y espera el pueblo salvadorei\o y 
reclama la comunidad internacional. 

San Salvador, 11 de mayo de 1990. 
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Propuesta de calendarización. 

l. 15 de mayo al 15 de junio de 1990. 

Acuerdos políticos para la concertación de un cese 
del enfrentamiento armado y de todo acto que irrespete 
los derechos de la población civil. 

(a) Acuerdos sobre los temas a discutir con la fi
nalidad de concluir entendimientos de consenso y que 
caben en las siguientes áreas: 

1. Reestructuración y evolución de la Fuerza Arma-
da de El Salvador. 

2. Administración de justicia. 

3. Proceso electoral. 

4. Derechos humanos. 

5. Reforma constitucional. 

(b) Cese del enfrentamiento armado y de todo acto 
que irrespete los derechos de la población civil. 

El FMLN cesari todas sus actividades armadas, y 
todo acto que irrespete los derechos de la población ci
vil, así como la internación al país de material bélico. 
Simultáneamente deberi liberar a todas las personas 
secuestradas y en su poder. 

El gobierno de El Salvador cesari todas las opera
ciones ofensivas, capturas o allanamientos por razones 
políticas; propiciari asistencia humanitaria y realizará 
una campaña que fomente un ambiente de reconcilia
ción. 

Supervisión y verificación internacional del cumpli
miento de los acuerdos. 

2. 15 de junio al 15 de septiembre de 1990. 

(a) Concertación de acuerdos sobre los temas del 
numeral lA. 

(b) Acuerdos sobre los mecanismos, garantías y fa
cilidades para los integrantes del FMLN antes, durante 
y después de iniciar el proceso de "reincorporación de 
los integrantes del FMLN, dentro de un marco de plena 
legalidad, a la vida civil, institucional y política del 
país. 

(c) Acuerdo sobre medidas de verificación nacional 
e internacional. 

3. 15 de septiembre al 12 de octubre de 1990. 

Implementación de los acuerdos del numeral 2, con 
la consiguiente supervisión y verificación. 
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1.3. Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN). 
Plan de negociación para conquistar la paz. 

El FMLN considera que las negociaciones sustantivas 
que se iniciarán en mayo de 1990 bajo los auspicios del 
Secretario General de las Naciones Unidas constituyen 
la oportunidad y la instancia m'5 seria que los sal
vadoreftos hemos conquistado en los llltimos ai\os para 
el logro de una paz justa y dmadera que satisfaga las 
aspiraciones y legítimos derechos de todos los sectores. 

Desde 1981 se fue desarrollando en el país un pro
ceso hacia el consenso nacional por la solución ne
gociada a la guerra y en ese proceso, el FMLN ha pre
sentado múltiples iniciativas. En octubre de 1984 se dio 
inicio al diálogo pero con resistencia a concretar las ga
rantías de una mesa formal de negociación y sin vo
luntad de negociación real expresada hasta en la nega
tiva al uso expreso de la palabra negociacióIL Nueve 
ai\os después. se han conquistado las bases para una 
negociación seria con garantías mutuas en el marco de 
Naciones Unidas. 

Se inicia ahora realmente la lucha porque los con
tenidos de la negociación lleven a la democratil.lCión 
real del país. En ese sentido, el FMLN tiene sus puntos 
de vista y los presentó en las reuniones de México y 
San José como pasos que movieran a la nación al de
bate por una verdadera democratizacióIL 

Teniendo a la base esta situación, no consideramos 
ni agenda.~ ni temáticas acabadas las fórmulas de ne
gociación nuestras o de la contraparte. Estamos por la 
búsqueda de soluciones de consenso nacional que ahora 
quedó formalmente establecido como el mecanismo 
m'5 idóneo, al aceptarse la participación de todas las 
fuerzas políticas y sociales en las negociaciones. 

Consideramos que el carácter continuo del diálogo 
convenido entre las partes pennite realizar un esfuerzo 
serio de búsqueda, elaboración y hasta reelaboración de 
posiciones para encontrar la salida justa y dmadera, 
concordante con las realidades existentes. 

Bases políticas de la solución negociada. 

En el afto 1989, el FMLN dio un importante paso 
en la Oexibilizaci6n de sus posiciones al establecer una 
concepción de la solución negociada a partir de tres ejes 
fundamentales: desmilitaril.lCicSn. democrati1.aCión y 
pacto económico y social. 

La contrapartida a estas demandas políticas cen
trales serla el cese de fuego, la incorporación del FMLN 
a la vida política institucional del país y el fin de la 
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lucha armada. 

Es propósito fundamental del FMLN que tal como 
lo establece el protocolo firmado en Ginebra, se puedan 
concretar acuerdos políticos satisfactorios para ambas 
partes en los temas referidos que permitan la concreción 
de un cese de fuego a corto plazo. La solución política, 
como consecuencia de la negociación, debe dejar a El 
Salvador transformado en una sociedad democrática na
cional, rompiendo así con el pasado dictatorial, el mi
litarismo y el sistema económico oligárquico cuasi feu
dal que ha existido. 

l. Desmllltarb.aclón 

El convencimiento de que la negociación es la 
salida al conflicto salvadoreño tiene como punto de par
tida, la correlación política, militar y social que mues
tran los diez sil.os de guerra en los que ninguna fuerza 
ha podido vencer militarmente a la otrL La nación en
tera es sometida a un enorme desgaste económico, 
social, político y humano, resultado del mantenimiento 
de la guerra y en consecuencia de que, al final del ca
mino de una u otra forma, las partes buscan que un 
ejército se haya logrado imponer al otro. Lo realista en 
estas condiciones es un esquema sin victoria militar de 
nadie y con una victoria política contundente de la 
sociedad civil en la que estén contemplados los in
tereses de todas las fuerzas sociales. 

El mejor resultado político de esta gue,ra sería dejar 
negada la guerra misma para siempre con la des
militarización total del país. El predominio de la so
ciedad civil acabaría con la potencialidad de dictaduras 
militares abiertas o encubimas y con cualquier razón de 
lucha armada. Por otro lado, resulta ilógico que si nadie 
puede ganar la guerra militarmente, se pretenda usar el 
tiempo y la negociación para obtener allí lo que 
ninguno pudo obtener en el campo de batalla. 

Esta salida, es por otro lado, la m'5 razonable eco
nómicamente para sacar al país de la crisis y lograr 
algún desarrollo. Mantener un ejército para defender 
una soberanía que nadie ataca y resguardar un orden 
público que ya nadie pretende subvertir, sería anti
económico. La desmilitarización está a tono con los 
cambios del mundo actual que buscan el desarme y el 
proceso gradual de desaparición de los ejércitos. El pro
blema no es tener ejército profesional y supuestamente 
democrático, sino tener una fuerte sociedad civil 
pluralista que prescinda del ejército para mantener la 
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democracia. 

Por otro lado, los ejércitos son esencialmente un
productivcs y luego de lo que la guerra ha significado 
en destrucción como consecuencia de las dictaduras mi
litares, pretendez seguir manteniendo un ejército no sólo 
sería un lujo irresponsable sino que sería estar sentando 
las bases para otra guerra. 

El FMLN entiende la desmilitarización de la socie
dad como \Dl proceso, que arranca con el fin de la 
unpunidad de los militares y se va complementando con 
la reducción. depuración y subordinación del ejército al 
poder civil, hasta lograr su desaparición como resultado 
final. En consecuencia, el FMLN sostiene que en la 
negociación debe llegarse a \Dl conjunto de acuerdos 
sobre la desmilitarización que aseguren la modificación 
estructural e irreversible de la acb.lal capacidad de la 
Fuerza Armada para sobredetenninar a la sociedad 
civil. Estos acuerdos deben referirse a los puntos si
guientes: 

1. Cese de la Impunidad de los jefes mlUtares 

Sin la solución de este punto no hay demo
cratfa:ación real y no se estarían dando las condiciones 
efectivas para lograr \Dl acuerdo de cese de hostilidades. 
Debe partirse de que la sociedad salvadorefta vive bajo 
el unperio del terror. Ningún opositor al gobierno se 
siente seguro a menos que acepte someterse totalmente 
a las reglas del juego que impone el ejército. Hasta hoy 
a lo largo de la historia, jamás un jefe militar ha sido 
juzgado y castigado por crúnenes y violaciones a los 
derechos humanos. 

El asesinato de los padres jesuitas, el del doctor 
Héctor Oquelí Colindres, el atentado contra los sin
dicalistas de FENASTRAS y el asesinato de Monseñor 
Romero y cualquier otro atentado que sucediera a partir 
de enero de 1990 deben ser castigados ejemplarmente 
para que toda la sociedad vuelva a sentirse segura y se 
pueda producir una real expresión democrática en el 
país. De la misma manera debe investigarse las ma
tanzas colectivas y las violaciones mú cormoladas a los 
derechos humanos ejecutadas por las Fuerl.85 Armadas 
con el el fin de que se conou:a a los hechores, a\Dl y 
cuando no a todos se les tenga que juzgar. 

A partir de resolver ejemplarmente los cuatro casos 
planteados puede procederse a una amnistía amplia que 
sea factor de reconciliación nacional. El proceso llevado 
hasta hoy en el caso de los padres jesuitas, al igual que 
el de Monseñor Romero, son una burla al pueblo y van 
en un claro camino al olvido. Es inaceptable como 
castigo, la cárcel dorada de los oficiales presos en el 
caso de los jesuitas con dezecho a salir cuando quieren 

DOCUMENTACION 

a la calle, con promesa de que sólo estarán en esa si
b.lación un tiempo y que toda esa farsa es necesaria para 
salvar la instib.lción. Estas medidas son mú ver
gonzosas por cuanto ahora se cometió el crunen. se le 
reconoció oficialmente y nadie lo castigará. Eso sólo 
infunde mú terror a toda la sociedad civil. 

No se trata ya de castigar con sunples remociones, 
retiros a cargos políticos o a cómodos cargos de agre
gados militares en el exterior. Es totalmente ilógico 
utilizar el argumento de que no se puede juzgar a la 
Fuerza Armada porque habría que juzgar a las dos 
partes. Esto sólo serla válido si se le reconociera al 
ejército del FMLN poder institucional en una solución 
negociada. En este caso, quien debe ser juzgado, es el 
poder que supuestamente asumiría las funciones ins
tib.lcionales armadas en el proceso de desmilitarización 
del país. 

2. Depuración 

El FMLN entiende la depuración como un proceso 
que debe desarrollarse hasta sanear a fondo la Fuerza 
Armada, excluyendo de ella a aquellos elementos o uni
dades militares, que han desnaturalizado la institución. 
se han enriquecido aprovechándose de la guerra, son 
responsables de ignominiosos crúnenes y obstruyen 
sistemáticamente, por las razones anteriores, toda po
sibilidad de arreglo negociado. 

Este proceso debe llevarse a cabo sobre la base de 
un acuerdo político entre las partes. 

No se trata, para nosotros solamente de una re
moción superficial de un grupo de oficiales de alto ran
go. Se trata -insistimos- de una depuración a fondo, 
ya que ésta es condición esencial y prioritaria para la 
seguridad de la población civil, para la democratización 
del país y para la confianza política en la irrever
sibilidad de la solución negociada. 

3. Disolución de los cuerpos de seguridad 

Los cuerpos de seguridad del estado también han 
sido desnaturalizados. Están subordinados al mando 
militar. En realidad han sido completamente militari
zados a partir de la creación de batallones de infantería 
de guerra en su seno, de la ejecución de misiones es
trictamente militares: de su comprometimiento funcio
nal en todo el andamiaje de escuadrones de la muerte y 
de su actividad de represión de toda forma de oposición 
política. 

4. Reducción 

La reducción del tamaño de la Fuerza Armada y, en 
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consecuencia, de su cuerpo de oficiales es también una 
condición esencial de la democracia, del desarrollo eco
nómico y de la paz regional. 

La cuantía y gradualidad en la reducción deben ser 
materia de acuerdo político entre las partes. 

Como primer paso decisivo y fundamental en el 
proceso de reducción del ejército, es necesario poner fin 
al reclutamiento forzoso, estableciéndose una reducción 
del tiempo de servicio de todos los jóvenes del ejército 
que deseen integrarse a la vida civil con sus familias. 

S. Subordinación al poder civil 

La subordinación debe ser efectiva y no puramente 
formal. Todos sabemos que hasta ahora los presidentes 
civiles han enfrentado dificultades insuperables en la 
mayor parte de las decisiones relativas a la Fuena 
Armada. Esto debe lerminar de una vez y para siempre. 
No hay democracia posible en estas condiciones. Esto 
contempla reformas constitucionales que garanticen ple
namente este punto. 

6. Profeslonallzaclón y cambio de mentalidad 

La profesionalización y cambio de mentalidad es 
fundamental, ya que el ejército actualmente tiene toda 
una cultura de poder y de sector privilegiado que de no 
ser modificada, se opondría tenumente a la desmi
litarización y democratización. Es necesario crear una 
nueva mentalidad que favorezca los cambios a la mo
dernización económica y política de nuestra sociedad, 
dejando claro que el militarismo es una etapa histórica 
que debe cerrarse y que una sociedad democr'1ica des
militarizada brindará nuevas y mejores oportunidades 
para el mejoramiento económico-social de las futuras 
generaciones. 

En este sentido, deben realizarse reformas de los 
oficiales en la Escuela Militar para alcanzar nivel mi
litar realmente profesional y universitario, con la mayor 
sensibilidad social y comprensión de la obediencia 
plena al poder civil. Debe terminar la formación re
trógrada anticomunista, IIJlticivilista, prepotente, anti
religiosa y de odio a los opositores y fuerzas políticas y 
sociales organizadas que se inculca en el ejército. Esto 
implica abrirse a la participación pluralista de toda la 
sociedad en la formación de los acblales oficiales. 

7. Desmantelamiento de las fuerzas paramUltares 

Estas fuerzas, conocidas como "Defensa civil", tie
nen entrenamiento y armamento de infantería de guerra, 
están subordinados a los mandos militares, han cum
plido misiones de guerra y son responsables en gran 

medida de la represión, especialmente en áreas rurales y 
suburbanas. 

En una lógica de desmilitarización integral y efec
tiva, tales estructuras deben ser desarmadas y des
manteladas. 

8. Desmilitarización total de la sociedad 

El objetivo final, a mediano plazo, debe ser la de
saparición total del ejército y de sus aparatos para
militares. El FMLN también procederá a la des
movilización de todas sus estructuras militares. Esta es 
una necesidad para la paz estable y duradera, para la de
mocracia y para el desarrollo económico. 

La soberanía nacional y el equilibrio regional de
berán asegurarse a través de una política que promueva 
procesos similares de desmilitarización en todos los 
países centroamericanos. 

II. Democratización 

La vigencia irrestricta de las libertades democr'1i
cas, el pluralismo político y el respeto a los derechos 
humanos son bases esenciales para la solución ne
gociada. Este concepto general incluye los elementos 
siguientes: 

1. Sistema electoral 

Las elecciones deben convertirse, junto con otros 
factores en instrumento efectivo de la democraciL Para 
ello, es necesario: 

(a) Terminar con el temor de la población y de los 
activistas por la represión a que se exponen cuando 
realizan actividades de organización, propaganda o mo
vilización en favor de partidos políticos de oposición. 

(b) Modificar el sistema de registro electoral, de tal 
manera que se haga posible la incorporación a la to
talidad de los salvadoreños en la edad apta para votar 
en un plazo breve. 

(c) Modificar la conformación de los organismos 
electorales. 

(d) Garantizar la efectiva supervisión internacional 
de los procesos electorales. 

(e) Asegurar el pluralismo y la representatividad in
crementando el número de diputados a la asamblea le
gislativa y estableciendo la representación proporcional 
en los concejos municipales. 

(0 Asegurar el acceso equitativo de todos los 
partidos a los medios de prensa y propaganda. 

Todos estos puntos requieren acuerdos concretos en 
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las 3 mesas de concertación: la del gobierno con los 
partidos y fuenas sociales, la del FMLN con los par
tidos y fuerzas sociales y la del gobierno con el FMLN. 

2. Sistema Judicial 

El sistema judicial de nueslro país es inefectivo, su 
reforma es una necesidad impostergable. La gradualidad 
y proñmdidad de los cambios es materia de negocia
ción, con participación efectiva de los partidos políticos 
y fuenas sociales. Este proceso de reforma sólo puede 
ser asegurado con el fin de la impunidad y por los 
avances en la desmilitarización. requisitos sin los cuales 
el sistema judicial seguiría siendo inefectivo. A su vez, 
este punto se vería potenciado por los logros de plu
ralismo y representatividad de la uamblea legislativa 
que se obtengan en la negociación, ya que a este órgano 
del Estado corresponde la conformación de la Corte 
Suprema de Justicia. 

3. Creación de una procuradurfa de derechos huma
nos y III respecUva leKlslaclón 

4. Reforma constitucional 

La Constitución política es teóricamente expresión 
de un pacto social. Cuando el pacto social está roto, 
como en el caso evidente de un conflicto armado inter
no, debe restablecerse y formalizarse en una nueva 
Constitución. 

Hasta ahora, la Constitución ha sido utiliwa como 
un obstáculo al arreglo negociado, a la democratización 
y a la paz. 

Debe haber, por tanto, un acuerdo sobre reforma 
constitucional para que haya paz. Si hay voluntad po
lítica, la reforma proceder6 de manera expedida como 
ha ocurrido en cuestión de semanu en todos los países 
de Europa oriental. Diez ai\os de gue1Ta y la posibilidad 
de la paz total valen el esfuen.o de un acuerdo de 
reformu constitucionales a partir de un consenso na
cional o por vía plebiscitariL 

El FMLN ha presenlado ya a la contraparte gu
bernamental un "Proyecto de reformas a la Constitución 
política de 1983". En la discusión de &te y olrOs pro
yectos de reforma deben tener participación plena los 
partidos políticos y las organizaciones mú amplias y 
representativas del sector empresarial y del sector 
laboral. 

m. Pacto económico 

La confrontación militar política y social en El Sal
v.tor tiene causu económicu. En la medida en que 
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esas causas sigan agudizándose no podr6 finalizar el 
conflicto, aunque llegáramos a alcanzar acuerdos de ca
r6cter político. 

En base a lo anterior, el FMLN sostiene la nece
sidad de un pacto económico enlre el gobierno y las 
fuenas sociales del país para establecer y adquirir com
promisos que paniitan salir de la crisis con el sacrificio 
y el aporte de todos los sectores de la sociedad. En ese 
pacto, se determinarían salarios, precios, empleo y si
tuación en que quedarían las reformas económicas ya 
establecidas. 

El FMLN no plantea. como materia de negociación, 
la política económica del gobierno. En un régimen de 
solución negociada, la política económica que se im
pulse ser6 necesariamente la del conjunto de fuerzas 
que tengan mayoría en elecciones libres. Pero, con un 
grado tan elevado de distorsión de la economía no 
podr6 haber estabilidad si no hay respeto a cambios es
lrUcturales búicos y un esfuen.o de concertación en los 
aspectos mú críticos. 

IV. Cese del confrontamlento armado 

El acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 1990 esta
blece que "el objetivo inicial ser6 el de lograr acuerdos 
políticos para la concertación de un cese del enfrenta
miento armado y de todo acto que irrespete los dere
chos de la población civil". 

El FMLN está dispuesto al cumplimiento riguroso 
de este acuerdo. Para su implementación consideramos 
necesario el funcionamiento simultáneo y 6gil de las 
lres semanas de concertación: 

(a) Del gobierno con los partidos políticos y las or
ganizaciones sociales. 

(b) Del FMLN con los partidos políticos y las 
organizaciones sociales. 

(c) Del gobierno con el FMLN. 

La agenda específica de los acuerdos políticos que 
permitan la "concenación de un cese del enfrentamiento 
armado", ser6 producto del acuerdo en las lres mesas de 
concertación. 

El FMLN considera que la agenda general acordada 
por los partidos políticos es una buena base para orien
tar la búsqueda de acuerdos en esta primera fase de la 
negociación. 

Esta agenda general incluye: derechos humanos 
(donde se incluiría el problema de la impunidad para 
favorecer el acuerdo sobre un cese del amfrontamiento 
armado), temu vinculados con la democratización (que 
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incluirla desmilitarización), elecciones, sistema judicial. 

La verificación internacional de los acuerdos po
Hticos y de la forma que asuma el cese del enfren
tamiento armado se hará de acuerdo a las características 
de la situación militar de El Salvador. 

El FMLN estaría dispuesto a llegar a acuerdos sobre 
una calendarización de pasos simultáneos que vayan 
desde el desescalamiento de la guerra y el cese de hos
tilidades hasta la desmovilización total de sus fuer7.as 
en la misma proporción en que se vayan cumpliendo 
pasos de fin de la impunidad, depuración, reestructura
ción y reducción del ejército hasta la desmilitarización 
total de la sociedad y su consiguiente democratización. 

Ideas sobre jomalización para la solución negociada 
al conflicto en El Salvador. 

La jomalización sitúa el tiempo para la discusión e 
implementación de los distintos aspectos de la nego
ciación. 

l. Mayo-septiembre de 1990. Acuerdos para la des
militarización, democratización y el pacto económico 

social. 

Il. Octubre-diciembre de 1990. Concertación de la 
reforma constitucional y acuerdos sobre los mecaniamos 
de verificación. 

ID. Sobre concertación de cese de fuego. Consi
deramos que, de ICUel'do al nivel de avance y seriedad 
que tengan los acuerdos de lu tenWicu de las dos 
jornadas anteriores, saía posible que en cualquiera de 
esos plazos pudiera concertarse \Dl cese de fuego. 

IV. Enero-junio de 1991. Fin de la guen'L 

V. Septiembre a diciembre de 1991. hnplemen
tación y cumplimiento por ambas partes de las 11ltimu 
etapas de los acuerdos de la negociación con la con
siguiente verificación para garantía del logro real de la 
democratización, desmilitarización y pacificación total 
del país. 

VI. Cambios en la jomali7.aci6n. F.stu ideas sobre 
la jomalización pueden sufrir modificaciones, seg6n la 
velocidad en que se logren acuerdos y se implemente el 
cumplimiento de &tos. a partir del funcionamiento de 
las mesas de negociación. 

1.4. Agenda general y calendario del proceso completo de negociación. 

A. Agenda general 

l. El objetivo inicial será el de lograr ac11erdos po
l{ticos para la concertación de un cese del enfrenla
miento armado y de todo acto que i"espele los dere
chos de la población civil, lo q11e deberá ser verificado 
por las Naciones Uni.das, sujeto a la aprobación del 
Consejo de Segwridad. 

A. Primero: acuerdos pol(licos. 

1. Fuerza Armada. 

2. Derechos humanos. 

3. Sistema judicial. 

4. Sistema electoral. 

S. Reforma Constitucional. 

6. Problema económico-social. 

7. Verificación por las Naciones Unidas. 

b. Segundo: Concertación de un cese del enfrenta
miento armado y de todo acto que irrespete los de
rechos de la población civil. 

H. Establecimiento de ÚJS garantlas y ÚJS condi
ciones necesarias para la reincorporación de los 
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inlegrantes del FMI.N, dentro de un 1'1/lTCO de p~na 
~galü/QIJ, a la llilh2 civil, in.rtilru:ional y polflica tMl 
pals. 

1. Fuerza armada. 

2. Derechos humanos. 

3. Sistema judicial. 

4. Sistema electoral. 

S. Reforma constitucional. 

6. Problema econ6mico-social. 

7. Reincorporación de los integrantes del FMLN. 

8. Verificación por lu Naciones Unidas. 

m. Ac11erdos fina1,u para la co,uolidación tM los 
objetivos tMl acuerdo tM GiMbra y sK verificación por 
ÚJS Naciones Unidas en lo que sea pertinente. 

Nota 

La secuencia de los temas enwnendos dentro de 
cada fase no supone un orden taxativo de consideración 
y puede ser alterado de común acue?do. 

Los acuen:los deben ser inherentes a la naturaleza de 
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la fase que se trate. Los temas políticos se han ubicado 
en sus respectivas fases; pero dada la complejidad de 
algunos de ellos, es posible que upectos de los mismos 
se traten en otras fases. Todo esto depende de la di
námica de la negociación. 

B. Calendario 

A la luz de la agenda general del proceso completo 
de negociación contenido en el literal anterior, el go
bierno de El Salvador y el FMLN convienen en que el 
objetivo inicial previsto en el nlUTleral 1 del acuerdo de 
Ginebra de 4 de abril de 1990, deberá ser alcanzado 
antes de mediados de septiembre de 1990, siempre y 
cuando se llegue a acuerdos sincronizados, calendari
zados y susceptibles de verificación, de ser pertinente, 
de manera de asegurar que todos los componentes de 
dicho objetivo inicial estén debidamente concertados. 

Esta fecha tendría la ventaja adicional de favorecer 
la realización de \DI proceso electoral legislativo y mu
nicipal en un ambiente de tranquilidad, amplia parti
cipación y libre intimidación. 

Resulta dificil fijar una fecha perentoria para la con
clusión del proceso completo. Esta dependería de 
factores que no es posible ponderar desde ahora, tales 
como la profundidad y los alcances de los acuerdos po
líticos del nlUTleral 1, que son materia de negociación; y 
la relación entre la negociación y el proceso electoral. 
Por otra parte, cabe la posibilidad de que el objetivo 
inicial se alcance antes del plazo máximo previsto. Por 
esw razones, la conclusión del proceso deberla for
mularse no en términos de fechas sino en función de \DI 

cierto número de meses contados a partir de la con
clusión del objetivo inicial, que podría tentativamente 
oscilar entre los 2 y los 6 meses. 

Sobre la base de los entendidos arriba desarrollados, 
el gobierno y el FMLN, como primera prioridad sus
tantiva, se concentrarán en la negociación de los acuer
dos políticos previstos en el objetivo inicial. 

Caracas, 21 de mayo de 1990. 

En representación del gobierno de El Salvador: 

Cnel. Juan A. Martínez V arela 
Dr. Osear Alfredo Santamaría 
Cnel. Mauricio Ernesto Vargas 
Dr. Abelardo Torres 
Dr. David Escobar Galindo 
Dr. Rafael Hernán Contreras 

En representación del Frente Farab1D1do Martí para 
la Liberación Nacional: 

Cmdte. Schafik Handal 
Cmdte. Eduardo Sancho 
Ana Guadalupe Martínez 
Salvador Samayoa 
Dagoberto Gutiérrez 
Marta Valladares 
Roberto Cai\as 

Alvaro de Soto 
Representante del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

2. Primero de mayo. 
2.1. Los trabajadores salvadoreños a nuestro pueblo y 

demás pueblos del mundo. Comunicado conjunto. 

Celebrándose este día pimero de mayo el 104 ani
venario de la ejemplar lucha que protagonizaron los 
obreros mártires de Chicago en EE.UU., obreros que se 
sacrificaron y murieron por exigir mayores prestaciones 
y mejores condiciones de trabajo para los obreros nor
teamericanos (de donde se declar6 como fecll4 lwt6rica 
la cekbraci6n del dfa Mlliversal de los trabajadores); 
las organiz«ionu silldicalu y gremialu: Unil>n Na
cional Obrero Campesina (UNOC); UrudJJd Nacional 
de lt» Trabajadora Salvadoreitos (UNTS); Cat1ral de 
Trabajadores Salvadordfos (CTS); Arociaci6n Gt!1&Ual 
de F.mpllodos P'1Jlicos y Mllllicipala (AGFPYM); 
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UrudJJd PopuJ,ar Danocr6Jica (UPD); Federación Sal
vadorella de Cooperativas de la Reforma Agraria 
(FESACORA); y el Dl!bau Nacional por la Paz en El 
Salvador, comprometidos con.la clase ttabajadora sal
vadoreil.a con la misma calidad de compromiso que los 
obreros mútires de Chicago, INlllifUI/JmOS:. 

-que vivimos una de las peores crisis estructurales 
de nuestra historia; 

-que el próximo tres de mayo, se inicia el proceso 
real de negociación entre el gobierno y el FMLN; 

-que somos el sector mayoritario de nuestro país; 
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-que cada día somos sometidos a mayor explo
tación y nos hunden mú en la miseria, debido a que la 
sociedad salvadorefta es estructuralmente injusta; 

-que la injusticia social prevaleciente. en nada 
abona a los esfuerms que cada día hacemos por so
brevivir; por el contrario, nuestra clase se empobrece 
mú, mientras otros se enriquecen; 

-que la reunificación de los trabajadores, en todos 
los países y culturas del mundo, obedece a las nece
sidades concretas y no a signos ideológicos específicos; 

-que sólo aquéllos que nunca han trabajado bajo el 
mando de un patrón, no interpretan, ni viven, ni sienten 
la lucha de los trabajadora. 

Por ello manifestamos nuestros puntos de vista res
pecto a la situación de los trabajadores y demás sectores 
populares; proponemos, a la vez, medidas concretas que 
resuelvan las causas que han dado origen a la crisis y al 
conflicto bélico; ellhortamos, fmalmente, a todos los 
sectores sociales y poUticos a wümos en este momento 
tan transcendental para el futuro de los trabajadores y 
las grandes mayorías de nuestro pueblo. 

Situación de los trabajadores y dem'5 sectores 
populares 

La crisis económica y social ha venido golpeando 
de manen sistemática a los distintos sectores de la 
población salvadoreña en los últimos años y en los once 
meses de gobierno del partido ARENA. Los sectores 
populares hemos comprobado que su programa eco
nómico responde ónicamente a beneficiar a los mú 
ricos de los ricos del país, afectando a los mú pobres 
de los pobres, a quienes dicen beneficiar. Las medidas 
impuestas por ARENA, son la copia de modelos 
desarrollados en otros países por regímenes antipopu
lares como el de Pinochet en Chile, queriendo trans
plantar un modelo que no responde a la realidad de 
nuestro país, ni mucho menos a las necesidades de 
nuestro pueblo. 

A las demandas que hacemos, conscientes del sa
crificio a que somos sometidos los sectores mayo
ritarios de la sociedad, se nos responde con un "só
quense el cincho", lo que significa que los trabajadores 
sigamos soportando hambre y mú miseria, sin que sean 
afectados en sus ingresos y privilegios quienes reciben 
los mayores beneficios: los mú ricos de los ricos. 

Las medidas económicas tomadas por ARENA, en 
estos once meses de gobierno, son impopulares y tan 

faltas de consenso, que hasta algunos sectores de la 
empresa privada las han rechazado, porque supues
tamente les causan pérdidas. 
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El pueblo vive y siente cómo se ha elevado el costo 
del nivel de vida en tan poco tiempo, afectando direc
tamente a los mú potres de los pobres, a los que 
ARENA dice defender. 

Eso demuestra, que unos pocos se estm volviendo 
mú ricos con la explotación de las grandes mayorías, y 
los más pobres de los pobres -los ''privilegiados y pro
tegidos"- estamos recibiendo las siguientes medidas: 

-el elevado crecimiento del costo de vida; 

-el alto incremento del costo de los productos bá-
sicos; 

-una alta devaluación del colón, perdiéndose su 
poder de compra y elevútdose el costo de los productos 
que el país necesita comprar en el exterior, 

-el encarecimiento de los insumos agrícolas y de 
los créditos de avío, lo que hari que el próximo año los 
productos básicos de consumo popular como el frijol, el 
arroz, el maíz, etc., se eleven en un cien por ciento; 

-el cierre de fuentes de trabajo de medianos y pe
queños empresarios al no poder hacer frente a los altos 
costos de lo que significan las medidas económicas; 

-el despido de mú de 11 mil trabajadores del 
sector público y de 6 mil del sector privado; 

-el alto incremento del precio de las medicinas; 

-el alto incremento del precio del calzado y del 
vesruario; 

-el alto incremento del precio de los útiles 
escolares; 

-el alto incremento del precio de la vivienda; 

-el encarecimiento del transporte público, etc. 

El gobierno pretende solucionar toda esta pérdida 
del poder adquisitivo del colón y del alz.a del costo de 
la vida, incrementando el salario mínimo, en un porcen
taje insignificante, que realmente no compensa el daño 
causado por sus medidas. Y el slogan de beneficiar a 
los más pobres de los pobres no es más que una cam
paña sucia y demagógica que ofende a los trabajadores, 
a los cuales dice "beneficiar". El pueblo salvadoreño, 
los trabajadores y los desempleados, los marginados y 
los explotados, demandamos y exigimos al gobierno de 
ARENA que no conlirwe sangrando más al pueblo con 
sus medidJJS económicas anlipopMlares, que, además de 
beneficiar a IUI redlleido sector de la sociedml y de la 
economia -los más ricos de los ricosn -, son incons
titiu:ioMles por no responder a principios de justicia 
social. 

Con el inicio de la gestión del gobierno arenero, 
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comenzó \Dl proceso acelerado de retroceso de la re
forma agraria, impulsado por el grupo más retrógrado, 
oscurantista y sucio del partido ARENA, quienes son 
los que están definiendo el quehacer agrario y lo están 
ejecutando con un solo objetivo: destruir a las coo
perativas y organizaciones campesinas, ya sea parce
lándolas, dividiéndolas con los certificados de par
ticipación real, controlándolas y manejándolas por me
dio de sus agentes políticos disfrazados de técnicos y 
dirigentes, ahogándolas con la falta de créditos, ce
rrándoles los canales de comercialización y, finalmente, 
reprimiéndolas militarmente, como testimonian los 
cientos de cooperativistas asesinados, cuya muerte pre
tenden justificar después como acaecida en enfrenta
mientos. 

Este grupo oscurantista deja en entredicho la po
lítica del presidente Cristiani y del ministerio de agri
cultura, al pretender imponer un proyecto para desalojar 
y parcelar arbitrariamente las tierras de los campesinos; 
impulsando, a la vez, una política de desarticulación y 
de división de las organizaciones campesinas y coopera
tivas que en forma conj\Dlta nos oponemos y hemos 
impedido la ejecución de estas medidas peligrosas, mal 
intencionadas y egoístas. 

Mientras el gobierno exige a los campesinos el pago 
de la deuda agraria, impulsa medidas de privatización 
de los bancos, para entregárselos sin deudas a sus pa
trocinadores; quienes los saquearon y se llevaron el 
din.ero del pUi!blo. 

A la vez, con la llegada de la extrema derecha al 
poder, ha quedado demostrado que en nuestro país no 
tenemos democracia, sino \Dla fachada diseñada hacia 
fuera como artículo de propaganda y de exportación 
que nadie quiere comprar. Esto se demuestra con el 
cierre total de los espacios políticos y sociales al que, 
en los últimos 6 meses, los trabajadores y el pueblo he
mos estado sometidos, con el intento de acallar y anular 
toda expresión que contradiga el antipopular programa 
del gobierno. 

El gobierno en la desesperación de hacer creer que 
en nuestro país hay democracia, financia con los re
c\D'sos del pueblo una millonaria campaña publicitaria 
sucia y demagógica, pretendiendo engañar al pueblo. 
Nosotros los trabajadores creemos que no puede haber 
democracia cuando se reprime a las organizaciones sin
dicales y campesinas, a univenidades, sectores medios, 
iglesias, partidos políticos de oposición y, en general, a 
todos los que nos oponemos a la imposición de su 
programa económico. 

Por otro lado, se demuestra la ausencia de demo
cracia, el aumento profundo de desigualdad social entre 
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los más pobres de los pobres, mientras los más ricos de 
los ricos incrementan su dinero a costillas del sudor de 
los trabajadores. 

Vemos cómo en nuestro país no se cumple con la 
justiciL El sistema judicial no ha cambiado su par
cialidad jlD'ídica. Ostentan y promulgan las leyes para 
conservar y proteger los privilegios de los más ricos de 
los ricos. Encarcelan a los pobres aunque sean inocentes 
y liberan a los ricos y militares a\Dlque sean culpables: 
a éstos la justicia no les llega. 

No pueden tomar decisiones para despedir a fun
cionarios y militares incapaces y responsables directos 
de la confrontación social. No hay capacidad para 
enjuiciar y castigar a los responsables de asesinatos y 
secuestros como los casos de Monseñor Romero, la 
masacre de FENASTRAS, el asesinato de los padres 
jesuitas, el caso del Hotel Sheraton, y otros; siendo 
éstos los casos más sobresalientes que evidencian la 
deficiencia y descomposición del sistema judicial, lo 
cual permite, como es norma en El Salvador, que se 
violen sistemáticamente los derechos humanos. 

Ante esta situación, los trabajadores nos pregunta
mos: ¿Cuál es el papel y la posición de los partidos 
políticos de oposición? 

Propuesta de los trabajadores 
l. En lo económico-laboral: 

a) No continuar sangrando al pueblo, derogando los 
paquetazos y no implementando otros, ya que éstos, 
además de ser antipopulares y de beneficiar a un re
ducido sector de nuestra sociedad (a los más ricos de 
los ricos), son inconstitucionales porque no responden a 
los principios de justicia social. 

b) Cesen los despidos masivos y selectivos de tra
bajadores y se reincorpore a los despedidos. 

c) Aumento de salarios para los trabajadores del 
campo y la ciudad, que corresponda al costo de la vida. 

d) Elaboración y aprobación de un nuevo Código de 
Trabajo con la participación de los sectores laborales. 

e) Congelamiento de los precios a 60 artículos, bie
nes y servicios de consumo popular. Efectiva regulación 
de estos precios por medio del IRA. 

f) Congelamiento y rebaja del 60 por ciento de los 
precios de las medicinas y servicios de hospitalización. 

2. En lo social: 

a) Ampliar la cobertlD'a educativa, cualificarla en 
función de las nuevas condiciones de democratización 
que se avecinan, y que \Dla nueva Ley General de 
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Educación y una Ley de Educación sean concertadas y 
aprobadas por el consenso de la nación, y no puedan ni 
deban ser impuestas. 

b) Ampliar y mejorar el servicio de salud póblica, 
construyendo mú hospitales y clfuicas, en todo el pús, 
y proveyéndolos de los equipos, medicinas y de todos 
los recursos necesarios para brindar una atención mé
dica aceptable a la población. 

c) Que se respete el derecho al libre tránsito de to
dos los salvadorei\os y no se restrinja el proceso de de
sarrollo y de vida de desplazados y repatriados. 

d) Que se impulsen programas de desam>llo comu
nal, de construcción de viviendas a costo popular, sin 
politizar partid{stamente su ejecución. 

3. En lo agrario: 

a) Que se paren los desalojos y parcelaciones de las 
tierras reformadas. 

b) Impulsar una línea de créditos ágiles y blanda 
para los campesinos y cooperativistas. 

c) Dotar de los insumos y de la tecnificación nece
saria a los campesinos y a las cooperativas. 

d) Condonar el total de la deuda agraria que es, de 
por sí, impagable e injusta. 

e) Condonar la deuda de créditos de avío de las 
cooperativas y pequei'los agricultores sin pre-condi
ciones. 

O Que cese todo acto de hostilidad, confrontación y 
represión contra las organizaciones campesinas y re
presentativas de cooperativas. 

g) Implementar la segunda fase de la reforma 
agraria. 

4. En lo polftlco: 

a) Exigimos al gobierno y al FMLN de manera ur
gente la participación directa y efectiva de los traba
jadores en el proceso de negociación. 

b) Reformar el sistema judicial, por ineficaz, vi
ciado y porque no garantiza la aplicación de la justicia 
real y sin parcialidad. 

c) Reformar el sistema electoral, para que se ga
rantice la participación pluralista y democrática de 
todos los diferentes partidos políticos, con iguales opor
tunidades de aspirar al poder. 

d) El cumplimiento constitucional en lo que se 
refiere a la subordinación real de las fuerzas armadas al 
poder civil y una redefinición de su papel en nuestra 
sociedad; esto en el marco del establecimiento y de
sarrollo de una democracia real. 

Finalmente, las organizaciones firmantes exhorta
mos a todas las fuer:zas y demú sectores del país a tra
bajar de manera urgente en un proceso de concertación 
real, deponiendo actitudes egoístas, particulares, parti
distas como el mecanismo que nos garantice la conquis
ta de un sistema democrático con paz y justicia social. 

2.2 La Federación Nacional Sindical de Trabajadores Salvadoreños 
(FENASTRAS) saluda a toda la clase trabajadora 

en este 104 aniversario. 

Los trabajadores recordamos a aquellos líderes sin
dicales de Estados Unidos que con firme convicción y 
profundo amor a su causa, no escatimaron esfuerzos y 
sacrificios, protagonil.lJldo largas jornadas de lucha 
hasta conquistar finalmente, la jornada oficial de 8 
horas diarias laborales (en ese entonces, de 12 y hasta 
de 16 horas diarias). 

A 104 años, los trabajadores salvadorei'los, como 
principales artífices de la producción y la economía de 
nuestro país y continuadores de las ideas de aquellos 
ejemplares luchadores, nos encontramos en la lucha por 
la conquista de mejores condiciones de vida y de 
trabajo. 
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Tan difícil y de gran sacrificio ha sido nuestro aporte 
como federación, por los incontables hechos de re
presión ejecutada por aquellos sectores egoístas que se 
oponen a \Dl mínimo beneficio para los trabajadores, 
como injusto ha sido el sistema judicial en la aplicación 
de castigo a los responsables del desaparecimiento, cap
turas arbitrarias y hasta asesinatos de nuestros com
paí\eros. 

¿Qué estamos enfrentando los trabajadores este 1 de 
mayo'? Medidas económicas que no contemplan un real 
beneficio a los trabajadores; situación que se agudiza 
ante el incremento desmedido a los precios de los 
productos de primera necesidad. Aumento a las tarifas 
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de los servicios básicos; la privatización y reprivatiu
ción de la banca y otros rubros del país cuyos efectos 
ya se están produciendo como el recorte de utilidades 
para los trabajadores del sector bancario y los despidos 
masivos. Violación e incremento a los contratos co
lectivos de trabajo, etc. 

El gobierno de ARENA. en un intento de evitar las 
protestas de los trabajadores, aprueba un mísero aumen
to de salario de 3.00 colones diarios insignificante 
comparado con el alto costo de la vida. Pero, a la par de 
todas estas medidas económicas, implementa toda una 
serie de medidas de carkter represivo para ocultar la 
protesta. Como FENASTRAS, continuarnos preocupa
dos ante el silencio que guarda el gobierno arenero 
sobre la investigación de la muacre en el local de 
nuestra federación y continóa nuestro temor de que este 
horrendo crimen quede en la impunidad, mientra los 
responsables tanto materiales como intelectuales gozan 
de absoluta libertad. En este primero de mayo, de nuevo 
demandamos al gobierno el reinicio de un proceso de 
investigación independiente y con observadores inla'
nacionales. 

FENASTRAS ve con alegría el reinicio de lu p1'
ticu entre el gobierno y el FMLN. Esperarnos que en 
esta oportunidad se cU 1m di'1ogo y negociación real -

con la participación de las fuerzas laborales y 
sociale&-- encaminados hacia una solución política para 
la consec:ución de la paz con justicia IOCial y demo
craci.L De la mimna manera vemos con ale¡r{a el pro
ceso de concertación que ae ha iniciado emre 1u di
ferentes fuerzas sociales y políticas. ya que. en nllflltro 
país, junú podli deaarrollane un poyecto polftico y 
econ6mico -como esti demostrado- si no • con la 
participación de todos loa sectores nacionalea e inter
nacionales, principalmente de aquQlol que. hlnl de 
egoísmo y ambiciones personales, realmmúe quieran 
una patria digna en paz con jlllticia soc::ial.. 

Finalmen:e FENASTRAS exhorta a todos lol tra
bajadores, fuerzas políticas. iglesias, etc. a trabajar 
unidos y juntos, no alrededor del proyecto amwo. lino 
alrededor de un nuevo poyecto y programa econ6mico 
y político para sacar adelante a nuestra patria y pa-a 
garantiza"le 1m futuro mejor a nuemos hijol y a las 
nuevu generaciones. 

Unidad, solidaridad y lucha 
111 Viva el 1 de mayo 111 

111 Saludos trabajadores salvadoreftos y del mundolll 

San Salvador, 1 de mayo de 1990. 

2.3 Los partidos políticos a los trabajadores salvadoreños. 

Nosotros, partidos políticos danocrüicos de oposi
ción. representantes del pensamiento y aspiraciones de 
miles de trabajadores, conscientes de nuesbo papel his
tórico de conductores de nuesbo pueblo, y respetuosos 
de la diversidad ideológica y de la naturaleza propia de 
cada 1mo de nosobos, nos unimos a los trabajadores, 
principales generadores de la riqueza de nuestra patria, 
en la celebración del d/4 inurnacional tü lo.r tra
bajadores; uf como expresamos nuestra solidaridad con 
su lucha por condiciones de vida dignas y justas y por 
una sociedad democrüica, lime, soberana y pluralista, 
lo cual también es la meta y razón de ser de nuestra 
existencia y lucha. 

Como partidos polftico1 democráticos de oposición. 
consideramos que la celebración de este primero de 
mayo se enmarca en una de las coyunturu má im
portantes y decisivu del proceso político salvadorei\o 
de 101 óltimos dos, en la cual la paz con justicia social 
son hoy metu alcanzables y posibles mediante el 
proceso negociador en marchL 
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A los trabajadores y a la nación, manifelllmOI: 

1. Nuestra c:omplacmcia y satisfacción por la ma
dmez y nivel de concataci6n alcanzado por el mo
vimiento laboral salvadonfto, para celebnr juntoa ate 

primero de mayo, lo cual les permitid fortalec« el .-
pel activo y participativo que, como fuerzu sociales, 
les corresponde deaempdlar en el procao negociador 
encaminado a amquistar una solución política al con
flicto, como se establece en el punro seia de loa Al:la
dos de Ginebra del gobierno y el FMLN. 

2. El total apoyo al ejercicio leg{timo del derecho 
de 101 trabajadores y de todos loa nludme."lol a luchar 
libre y pacíficamente por la defenaa y c:onquilta de -
intereses y aspiraciones. 

3. Nuesbo en6rgico rechuo a la polftica n,presiva y 
lllllipopllar del actual gobierno, quien a travá de 1111 

instituciones civiles y militares viola los deredlol de or
ganización, asociación. expresión y libre tráiailo, ha
ciendo uso para ello de ddmcionm ilegales, allana-
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miento y destrucción de locales, juicios amañados, cam
pañas propagandísticas, calumniosas e intimidatorias, 
torturas y hasta asesinatos, la mayoría de los cuales 
quedan en la implDlidad. 

Demandamos en consecuencia, el cese inmediato de 
esa politica, el efectivo respeto a los derechos humanos 
y la creación de un clima de tolerancia y respeto que 
posibilite el reencuentro de la familia salvadoreña. 

4. Nuestro enérgico rechazo a las medidas econó
micas del gobierno de ARENA, que profundizan las de
sigualdades sociales, haciendo más ricos a los ricos y 
más pobres a los pobres, polarizando la sociedad en el 
momento que las demandas nacionales e internacionales 
son más propicias para una negociación que termine el 
conflicto que divide y desangra a la familia salvadore
ña. 

Por lo que demandamos la suspensión del programa 
económico antipopular de ARENA, y la elaboración de 
uno que integre los legítimos derechos de todos, distri
buyendo los beneficios y sacrificios en forma equita-

tiva, que sea fruto de un consenso en que participen 
todos los sectores nacionales. 

5. Nuestro total desacuerdo con las medidas adop
tadas por el gobierno de ARENA, que pretenden hacer 
retroceder las reformas estructurales, en particular la 
Reforma Agraria, negando con ello el derecho de los 
campesinos a organizarse, tener acceso a la tierra y al 
fruto de su trabajo. 

6. Nuestro pleno respaldo a un proceso de negocia
ción que conduzca a \Dla paz firme y duradera, fundada 
en la justicia, la libertad y la democracia, en el que par
ticipen todos los sectores. 

7. Exhortamos al gobierno de la república y al 
FMLN a que adopten \Dla actitud positiva, responsable 
y no sectaria ni antihist6rica en el proceso de nego
ciación. Ofrecemos nuestro total y patriótico apoyo y 
colaboración para encontrar fórmulas de consenso en un 
marco democrático, pluralista y participativo. 

San Salvador, 1 de mayo de 1990. 

3. Fuerza Armada. 
3.1. La Fuena Armada de El Salvador. Pronunciamiento. 

La Fuerza Armada de El Salvador, conocedora de 
su misión de salvaguardar la instiwcionalidad del Es
tado, de mantener y fortalecer el proceso democrático y 
la administración de justicia; consciente que desde su 
fundación se le ha definido clara y categóricamente su 
responsabilidad constiwcional de la defensa del terri
torio nacional, la conservación de la soberanía de la re
pública, de sus valores fundamentales e instituciones 
constiwcionales que la conforman y el mantenimiento 
del orden interior; ante la opinión pública expone: 

1. Que su misión constitucional siempre se ha cum
plido y la seguid cumpliendo en forma colegiada, como 
una verdadera instiwción fiel servidora del Estado y de 
la ciudadanía y no a través de ideas y acciones que 
respondan a intereses de car6ctel' individual, en contra
dicción a los conceptos filosóficos que rigen la instiw
ción armada. 

2. Que la Fuerza Armada de El Salvador se ha com
prometido con \DI proceso que garantice el desanollo de 
\Dl8 democracia plena, que posibilite el goce de los 
da-echos consignados en nuestta Carta Magna y denw 
leyes de la república. 

3. Que el Alto Mando de la Puena Armada, a 
lravés de su Commdante General. fiel a esta filosofía, 
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ha contribuido y continuará colaborando con todos los 
medios a su alcance en el proceso de investigación de 
todo tipo de acciones que violen los sagrados derechos 
humanos, a fin de que la administración de justicia 
tenga la transparencia absoluta que el pueblo salvado
reño merece. 

4. Que la institución armada ha estado siendo so
metida a una campaña de desinformación y difamación 
premeditada y sistemática, lo que ha servido en gran 
medida a los enemigos de la patria para desestabilizar 
todo el proceso y dificultar aún más la búsqueda y 
consecución de la armonía social y la paz que tanto 
anhela nuestro pueblo. 

Por tanto: 

Nosotros, los comandantes de todas las guarniciones 
y dependencias militares de la república: 

1. Recltazai,nos enfática y categóricamente recientes 
declaraciones del coronel en situación de baja, Sigifredo 
Ochoa Pérez, aparecidas en medios de comunicación 
social. nacionales y exlranjeros, que en forma irres
ponsable y tendenciosa pretenden generar confusión y 
desconfianza en toda la opinión pública, nacional e 
internacional, al pretender involucrar a los señores 
miembros del alto mando, en relación al caso lamen-
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table y amdenable de la muerte de los sacerdotes je
suitas y sus dos colaboradoras. 

2. üigimos que tanto el coronel Ochoa Pérei.. como 
cualquier otra persona que posea alguna información 
que ayude al esclarecimiento de los hechos relacionados 
con el caso de los sacadotes jesuitas o cualquier otro 
hecho delictivo, se aboque a los tribunales correspon
dientes y no trate de obtener prebendas políticas o de 
otra índole, basándose en supuestas aseveraciones que 
vienen a sumarse al esquema de desinformación que, en 
forma sistan'1ica, estm desurollando loa terroristas 
marxistas leninistas, nacionales e internacionales. 

3. Condenamos tan irresponsables declaraciones, 
por pretender socavar la institucionalidad del Estado, 

favoreciendo únicamente los oscuros y nefastos intere
ses de los enemigos de la democracia. 

4. Reafirmamos nuestra inquebrantable convicción 
profesional de apoyar y fortalecer el proceso judicial 
que se instruye en este caso o en cualquier otro. 

5. Fieles a los principios filosóficos que sustentan a 
la Fuerza Armada salvadoreña, y con absoluta y plena 
convicción de que la conducción de la institución ar
mada está siendo ejercitada con apego a los valores éti
cos, morales y profesionales: todos los comandantes 
damos nuestro total e incondicional voto de confianza 
al Alto Mando Militar de la Fuerza Armada, por estar 
conscientes de su honorabilidad. 

San Salvador, 3 de mayo de 1990. 

3.2 Lic. Alfredo Cristiani, Presidente de la República. 
La lucha por la paz, la democracia y la libertad ha exigido a la 

Fuen.a Armada una superación integral. 

Nos hemos congregado en este lugar, unidos por un 
mismo aentimiento patriótico, para expresar nuestro 
tributo de admiración y aprecio a todos los elementos 
de nuestra Fuerza Armada. 

En el marco conmemorativo del d{a del soldado, 
desde lo mú profundo de nuestro corazón, rendimos en 
primer término un homenaje de imperecedera gratitud a 
nuestros hermanos salvadorei\os que, vistiendo el uni
forme de la institución armada, han ofrendado sus vidas 
en defensa de nuestra querida patria y con su sangre 
generosa han fertilizado el camino de la pai.. la de
mocracia y la libertad del pueblo salvadoreño. 

Rendimos homenaje al soldado caído en combate en 
cumplimiento de la sagrada misión de defender la 
soberanía y la integridad de la repóblica; y con emoción 
evocamos a esos hermanos que se enfrentaron estoi
camente al peligro y a la muerte, y entregaron sus vidas 
para que nuestro país tuviera 1D1 mejor destino, y las 
generaciones presentes y futuras pudieran construir 1D1& 

sociedad mú humana y mú solidariL 

Presentamos nuestro tributo especial a 1D10 de esos 
hombres que en plena juventud ha pasado a formar 
parte de la historia gloriosa de nuestra Fuerza Armada y 
que entregó su vida por el pueblo salvadorei\o, nos re
ferimos al heroico capitm José Alfonso Chivez García, 
digno ejemplo de consagración al servicio de nuestra 
patria, y que, por tanto, su memoria sen siempre 
motivo de inspiración para todos los soldados salva-
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doreños que luchan por la libertad y el engrandecimien
to de nuestro pueblo. 

A partir de este día, el Comando Especial Antite
rrorista (CEAT) llevará el nombre del capitán Chávez, 
como justo reconocimiento a su profesionalismo y en
trega a los sagrados valores de la paniL 

Con los mismos sentimientos de admiración y afec
to, presentamos nuestro saludo a las madres, padres, 
hijos, esposas y familiares de nuestros soldados que, en 
el cumplimiento del deber, escribieron páginas de arrojo 
y valentía, eternizando así sus nobles ejemplos en la 
conciencia de nuestro pueblo. 

En este acto alusivo al d{a del soldado, en nuestra 
calidad de Presidente de la República y Comandante 
General de la Fuerza Armada, queremos estrechar con 
fuerte abrazo a todos los miembros de nuestra insti
tución armada. Esta es ocasión propicia para decirles a 
los hombres de uniforme, que nos sentimos orgullosos 
del papel protagónico que ha desempeñado la Fuerza 
Armada salvadorei\a, a lo largo de nuestra historia 
republicana; y para reiterarles, que su misión de de
fender la soberanía e integridad de la repóblica, ha sido 
un factor determinante para que nuestro país haya po
dido avanzar hacia horizontes de progreso nacional. 

Esta mailana tendremos el privilegio y el honor de 
condecorar con la más alta presea militar, a todas las 
unidades de nuestra Fuerza Armada y Cuerpos de Se-
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guridad Pública, que participaron heroicamente en la 
defensa del pueblo salvadoreño, ante la agresión 
terrorista del 11 de noviembre de 1989. Los integrantes 
de esas unidades militares deben sentirse orgullosos y 
satisfechos por haber cumplido exitosamente la misión 
de salvaguardar la integridad de nuestra patria y los 
destinos libertarios de nuestro pueblo. 

En la guara y la paz, nuestra Fuerza Annada ha 
sido y seguirá siendo garante del orden y la estabilidad 
nacional. Es por ello que la Constitución de la Re
pública establece que: "La Fuerza Annada es1' ins
tituida para defender la soberanía del estado y la in
tegridad de su taritorio, mantener la paz, la tran
quilidad y seguridad públicas y el cumplimiento de la 
COl'IStitución y demás leyes vigentes". 

Dentro de ese marco jurídico, la Fuerza Annada de
sarrolla sus responsabilidades institucionales; marco que 
le confiere un carkter permanente, una conducta esen
cialmente apolítica y obediente y no deliberativa en 
85\Dltos de servicio. Esa misión, siendo tan clara, no es 
eswica, sino evolutiva, y se inserta dentro del esquema 
democntico que con tanto vigor se es1' consolidando y 
desarrollando en El Salvador. 

Al inicio de nuestro gobierno expresamos el con
cepto que tenemos sobre el honor y la enorme res
ponsabilidad que recae en el Comandante General de la 
Fuer7.& Armada. Al respecto decíamos que: "Concebi
mos el mando, no como una licencia abierta para el 
abuso, la prepotencia y el atropello; lo concebimos 
antes bien, como un honor que nos obliga a ejercitarlo 
con la estatura y la dignidad que impone tan elevado 
cargo; lo concebimos también, como una gran res
ponsabilidad, cuyo enorme peso será al mismo tiempo, 
la fuente de nuestra fortaleza. 

Ese es el marco dentro del cual hemos orientado 
nuestra actuación y la del alto mando, a fin de que la 
Fuer7.& Annada mantenga una lúiea disciplinaria ins
titucional, congruente con el papel que le corresponde 
desempeftar en los momentos difíciles que vivimos, y 
en la nueva etapa histórica que se está iniciando. 

Con miras a la superación integral de la institución 
armada, se han venido desarrollando diversos pro
gramas orientados a obtener una mayor capacitación 
científica y técnica de los elementos que integran sus 
cuadros. Ha sido, es y será una permanente preo
cupación del alto mando de la Fuerza Annada, elevar al 
nivel múimo posible la profesionalización de sus 
miembros, para que tanto en su calidad de soldados, 
como en su condición de ciudadanos, contribuyan al 
engrandecimiento de nuestra patria. 
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Compenetrados de esa responsabilidad, reiteramos 
nuestra identificación con los principios y los valores 
que determinan e inspiran a la Fuerza Annada, y re
novamos nuestro compromiso de seguirla impulsando 
para que su desarrollo institucional responda a las nue
vas realidades que plantee la dinwica historia de 
nuestro país. 

Nadie puede ignorar los sacrificios que la institu
ción armada ha venido enfrentando en estos años di
fíciles y aciagos en defensa del pueblo salvadoreño, y 
de sus principios y valores más preciados. 

Esta lucha por la paz, la democracia y la libertad, ha 
exigido a la Fuerza Armada una superación integral, la 
cual podemos constatar en los hechos, no sólo en cuan
to al desenvolvimiento profesional, sino también en el 
ajuste institucional, que es cada vez más consecuente 
con el avance democrático de nuestro país. 

Nos sentimos satisfechos del profesionalismo y del 
progreso constante de la Fuerza Annada en el campo 
del respeto a los derechos humanos, que es uno de los 
puntos más críticos y sensibles del conflicto, aunque 
comprendemos que queda mucho esfuerzo por hacer. 
En ese sentido, todos los niveles de mando de la 
institución, seguirán trabajando arduamente hasta lograr 
la erradicación de las actitudes prepotentes, arbitrarias e 
inmorales que smjan en las filas de la Fuerza Armada. 
Ese es un reto que no debemos, ni queremos evadir. 

Consecuentes con estos criterios, hemos actuado en 
favor de la profesionalización y modernización de los 
cuadros militares; aquellos individuos que por sus actos 
han caído en el campo delictivo, y por el bien de la 
institución misma, deben y han sido puestos a la orden 
de las autoridades judiciales competentes, y así seguirá 
ocurriendo sin ninguna vacilación. 

Esta es una magnífica oportunidad para hablar sobre 
el tema y la misión más importante que militares y 
civiles tenemos que cumplir con entrega cívica y vo
luntad patriótica: la conquista de la paz. 

Nuestra patria no puede seguir desangrándose en un 
conflicto fraticida; nuestro pueblo, así como ha con
solidado la vía democrática para elegir libremente a sus 
gobernantes, también ha decidido que es el momento de 
restablecer la paz y de emprender una etapa de progreso 
para nuestro querido El Salvador. 

El gobierno de la república con los partidos 
políticos, hemos llegado al acuerdo de trabajar en forma 
unida y trasparente, para fortalecer el proceso de 
diálogo, que ha comenzado ya, con la intermediación de 
buenos oficios del señor Secretario General de las 
Naciones Unidas. El reciente acuerdo que el doctor 
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Pérez de Cuéllar dio a conocer en Ginebra, provee un 
marco de negociación dentto del cual ttabajaremos con 
seriedad, empeño y perseverancia, como nos compro
metimos a hacerlo desde que asumimos la presidencia 
de la república. Buscamos pacificar el país. No que
remos que en El Salvador haya más campos de batalla. 

Pretendemos, interpretando el sentir del pueblo, que 
todas las düerencias se resuelvan en el campo político, 
en la competencia pacífica y jamás renunciaremos a lo
grar esa meta. 

Hemos sostenido siempre que la paz, así como es 
un anhelo que compartimos todos los salvadoreños, es 
también una responsabilidad de todos. El gobierno ha 
dado amplias muestras de tener una firme voluntad po
lítica de buscar la paz a ttavés de los procedimientos 
del diálogo. Esperamos que el FMLN responda en igual 
medida y que no cometa el error de interpretar nuestta 
actitud como debilidad, puesto que, de insistir con su 
irracional violencia, igualmente decidida enconttará 
nuestta voluntad en la defensa de nuestta pattia, su 
pueblo y su institucionalidad. 

Salvadoreños: 

Si queremos la paz. ttabajemos verdaderamente por 
ella; hagamos a un lado sectarismos y dogmatismos 
ideológicos para facilitarle el camino a la paz. No per
mitamos que posiciones egoístas e inmediatistas vayan 
a obstaculizar el logro de tan grande objetivo. Es 
imperativamente necesario que todos los salvadoreños 
abramos paso a la reflexión serena y patriótica, y que 
seamos consecuentes con la realidad del momento 
histórico que vivimos. Esto vale para civiles y militares, 
porque ante el destino nacional todos tenemos la misma 
responsabilidad. 

Soldado salvadoreño: 

Donde te encuenttes cumpliendo la sagrada misión 
de defender la soberanía y la integridad de la república, 
recibe nuestto saludo y sincero reconocimiento por tu 
sacrificio. Admiramos tu valentía y reconocemos tu 
entrega al servicio de tu pueblo; agradecemos el noble 
gesto de ofrecer tu vida por amor a nuestra pattia, 
enfrentando sacrificios y peligros lejos del calor de tu 
familia. Que Dios bendiga tu esfuerzo y proteja siempre 
tus pasos. 

3.3. Oficiales jóvenes "Domingo Monterrosa vive". Pronunciamiento. 

Saludemos la palria orgullosos de hijos suyos poderNJs llamar 
Dios te salve palria sagrada, en tu seno hemos nacido y amado 

Estas dos frases sacadas de nuestro himno nacional 
y de nuestta oración a la bandera, inculcados por siem
pre en nuestta madre escuela militar, nos dan la pauta 
para dirigirnos al excelentísimo señor presidente, a 
todos nuesttos compañeros de armas, a los clases y sol
dados de la Fuerza Armada, que está dispuesta hasta el 
último sacrificio en defensa de la soberanía y de nuestto 
honor para combatir al enemigo marxista que se debate 
entre la vida y la muerte en Europa, pero que en El 
Salvador un grupo de fanáticos pretende imponer por la 
fuerza y no por la razón. 

La oficialidad joven, como siempre se ha conocido 
a los que por nuestto grado no llegamos aún a posi
ciones de mando, y que somos los directamente respon
sables de cumplir las órdenes superiores como lo manda 
nuestra propia formación y disciplina, hemos observado 
con mucho cuidado y no con menos preocupación los 
acontecimientos por medio de los cuales algunos 
sectores políticos han querido empañar la función y el 
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sacrificio de la institución, algunas veces por ambi
ciones, otras por poder y en otras circunstancias por 
descuido o falta de voluntad en el cumplimiento de las 
obligaciones que como militares aprendimos en nuestra 
formación. 

Algunos de nosotros apenas éramos cadetes o estu
diantes en bachillerato, ottos éramos ya subtenientes, 
cuando en 1979, un grupo de oficiales jóvenes en nom
bre del pueblo, porque así lo expresa la Proclama, 
decidieron poner orden en el país por medio de 1m gol
pe de estado, que a la postre trajo reformas, pero con 
ello el recrudecimiento de las posiciones ideológicas 
que ya todos sabemos en lo que ha terminado; este gru
po de oficiales jóvenes de la década del 70 nos en
señaron el respeto a los derechos humanos, al querer al 
pueblo y protegerlo, así vimos c6mo militares corno 
Vargas, Ponce, Staben, Carrillo, Majano Araujo, Rubio, 
Elena Fuentes, Benavides, Grijalva, Avilés, ellos fueron 
nuestra inspiración al iniciar esta profesión de las armas 
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para defender a nuestro pueblo. 

Hemos aprendido como hombres de uniforme a no 
ser deliberantes; por el contrario, a tener la férrea vo
hmtad de sacrificio. Por lo cual -eiteramos- estamos 
dispuestos a ofrendar nuestra vida por la defensa de 
nueslro pueblo y por la democracia. Pero de una vez 
por todas hemos decidido romper nueslro silencio para 
evitar que malos hijos de El Salvador y desleales 
compai'leros de armas empai\en la imagen de nueslra 
gloriosa institución, por acontecimientos que han sido 
provocados directamente por acciones polfticas de las 
cuales, hemos creído siempre, debe de estar apartada la 
institución, pero sí ser obedientes al gobierno electo por 
vohmtad popular. Por ello, conscientes de que esta 
posición lraed diferentes reacciones, a las cuales es
taremos atentos porque sólo definiendo, no posiciones 
de mando sino de respeto, es que sacaremos del en
clausuramiento y la vergüenza a nueslra querida insti
tución. 

Los actos de corrupción y por qué no se han cas
tigado 

Lo anteriormente expuesto es del conocimiento del 
pueblo en general, lo cual no constituye en ningún 
momento secreto alg\DlO; sin embargo basta hacerse una 
pregunta, como la hemos hecho internamente: qué pasó 
con el caso de las municiones compradas fraudulenta
mente a la fábrica estadounidense Nord/Jc por lo cual 
varios de nuestros compañeros oficiales, así como 
soldados, quedaron ciegos, en el peor de los casos, ya 
que olros perdieron la vida. 

Sería bueno que el Alto Mando nos respondiese qué 
pasó con las compras de la sección de aviniallamiento 
desde la década pasada hasta nuestros días, qué ha su
cedido con las comisiones por la compra de alimentos, 
así como la dislribución de la alimentación en las 
operaciones o de las planillas fantasmas elaboradas en 
el pasado por muchos de nuestros superiores, a los 
cuales todos sabemos cómo ha ocurrido, que ha pro
vocado esto, internamente, muchas veces fruslración. 
lristeza, coraje y deseos de salir corriendo, pero nos 
sostiene el amor a nuestra institución, a un pueblo que 
quiere vivir en paz y por la disciplina en la cual hemos 
sido formados en nueslra madre Escuela Militar. 

Todo esto lo sabe el pueblo, que como lo decimos 
al inicio de nuestro an6lisis, ve frustrado su futuro todo 
por responsabilidad de quienes nos imparten las órdenes 
y nos guían desde la superioridad y que muchas veces 
nos hacen fallar todo por interés, por complicidad con 
quien es la respuesta que deben de damos, el Alto 
Mando y varios de nuestros comandantes, por qué si 
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hay que analizar como ya lo hemos hecho internamente. 
Con la pasada ofensiva de los terroristas del mes de no
viembre, con anticipación nueslrOI servicim de inte
ligencia sabían los preparativos de los terroristas, pero 
no se elaboraron los planes de contención y de con
traofensiva sino hasta cuando ya el desastre para 
nueslro pueblo era evidente, en costos y en vidas; se 
llamará a eso planificación o desorden o negligencia o 
deseo de seguir la guerra para pedir mú ayuda en equi
po y en dinero. Nuestros jefes del Alto Mando tienen la 
palabra y la respuesta porque muchos de nosotros como 
asistentes hemos estado en las reuniones en donde se ha 
hecho el an6lisis de los últimos acontecimientos, o es 
mentira todo esto mi General Larios, mi Coronel Ponce, 
Montano, Elena Fuentes, o usted mi Coronel 7.epeda, 
saben que esto no es mentira ni invento, sino una cruda 
realidad que nos costó mú de 600 hombres útiles, 
auténticos combatientes, no creen que es duro, mientras 
muy pocos comandantes de campo estaban al frente, 
por el contrario, eran muchos los que hacían prepa
rativos para enviar al exterior a sus familiares, mientras 
nosolros hacíamos la guerra contra el enemigo terrorista 
a veces combatiendo en las áreas en donde residen 
nuestras propias familias o no se ha conversado de estas 
siruaciones internamente, señores del Alto Mando. 

Sería larga la lista sobre hechos de corrupción de la 
cual ya hemos hablado en reuniones a nivel de coman
dancias o internamente porque lo sentimos y nos duele 
que se tenga el estereotipo de que ser militar en el país 
significa ser o ladrón o criminal. Y por el conttario se 
nos trate de esa forma por intereses políticos de quienes 
han ayudado sí a contener el enemigo del pueblo, como 
son los Estados Unidos, quienes en forma incondicional 
aparente han dado todo en los últimos 1 O años, pero en 
la práctica eso no ha sido así, ya que han permitido por 
descuido o por complicidad algunos asesores las faltas 
internas o los actos de corrupción. Sin embargo, los 
últimos acontecimientos son los que más nos preocupan 
y que deben de tener la atención del sei\or presidente y 
de los futuros jefes que tomarlin puestos claves para 
evitar el desaslre interno de nueslra querida instirución. 

Jesuitas, la embajada de los Estados Unidos y el 
coronel Ochoa 

A pocas horas de ocurrido el hecho, muchos de 
nosolros inruíamos lo que había sucedido. Somos los 
militares jóvenes los que mejor nos comunicamos, 
somos los que llevamos el peso de la guerra, somos los 
que cumplimos las órdenes superiores y al final somos 
los que sufrimos las consecuencias de nuestros su
periores que mandan a veces sin razón y sin sentido, 
pero al fin son órdenes, muchos pensamos que el caso 
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no tendría repercusión por, demú está decir, la mi
litancia de los sacerdotes en el FMLN, pero sí era mo
tivo de preocupación por las reacciones que el mismo 
hecho desencadenaría para el país, y estimamos desde 
el primer momento que era un hecho irracional y sin 
sentido, porque una cosa era el combate abierto contra 
los terroristas y otra los ideólogos. 

La Comandancia General de la Fuerza Armada des
conoce lo que hace y acciona el Alto Mando y en este 
caso, desde el principio se guardó mucha información 
clasificada al señor presidente, con intención o mala fe 
eso sólo lo puede decir el Alto Mando, porque uno de 
nuestros compañeros implicado en el caso recibió 
amenazas de que sería acusado de ser del FMLN si no 
cumplía la orden superior, a lo cual accedió y eso debe 
de constar en su declaración en el juicio, ya que las 
presiones contra los oficiales jóvenes implicados en este 
hecho han seguido, mientras el superior está tranquilo 
en su arresto y con muchas facilidades, de lo cual puede 
responder el coronel Carrillo, uno de los que desde el 
principio se opuso al igual que el coronel Ponce y el 
coronel Montano a que fuese entregado a la justicia, 
pretendiendo inculpar sólo a los dos compañeros de 
baja graduación. 

En menos de seis meses hemos visto las consecuen
cias internacionales de una acción desatinada e irres
ponsable, pero el desprestigio sobre nuestra institución 
ya fue cometido por gente que no pensó en el momento 
de cometer la acción, hoy sólo quedan las esperanzas de 
salvar nuestro país por medio del esfuerzo de lo que 
tendremos que hacer con o sin ayuda de los Estados 
Unidos, responsable sus asesores y embajada de que 
muchos desatinos continúen en El Salvador, por no 
querer poner paro a los abusos y acciones mal plani
ficadas. 

En cuanto a la embajada de los Estados Unidos, 
sabemos y experimentamos el esfuerzo tremendo de su 
pueblo y gobierno por ayudarnos, pero lastimosamente 
sus embajadores han dejado tremendos vacíos en el 
país, por lo cual la división y las órdenes paralelas se 
han sufrido, no con esto los culpemos de no poder 
ganar la guerra, pero en los mandos superiores el "mar 
de dólares" ha hecho perder la visión y la cabeza a 
muchos de nuestros jefes, sin embargo cuando se ha 
1ratado de buscar enderezar la nave institucional, se ha 
tenido dos casos muy graves que los calificaríamos de 
1raición por parte de la embajada, el primero demmciar 
ante el Alto Mando al coronel Armando Avilés 
Buitrago que por su propia cuenta investigara los 
atenuantes del caso jesuita y en forma contingencia] dio 
con la pista de los responsables, luego el último caso 
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del programa de la CBS por medio del embajador 
Walker alertar al Alto Mando de las informaciones 
sobre el mismo hecho. Esto hace suponer que estamos 
como ha sido costumbre vigilados por quienes nos 
ayudan, a la espera de que cometamos errores o sim
plemente nos pleguemos a sus patrones de ayuda, de 
esto último mejor que nadie lo sabe la embajada, hemos 
mantenido nuestra línea de disciplina en el combate y 
en la ayuda, de la cual necesitamos para salvar al país, 
pero políticamente deben de hacerse las correcciones 
necesarias por parte del señor embajador, o ¿no es así 
señor presidente y señores jefes del Alto Mando? 

Ultimamente la reacción y el an\Dlcio de los Estados 
Unidos se enfila hacia la Fuerza Armada, pero no es 
caso cierto que los desatinos nos están llevando al caos, 
que puede ser aprovechado por los marxistas para su 
propio beneficio o no son los hechos como Las Hojas, 
San Sebastián, y el de los jesuitas el que nos ponen ante 
los ojos del m\Dldo como violadores de nuestra propia 
palabra, acaso esto se ha discutido internamente, y 
hemos coincidido en que es cierto. 

Y amos señores jefes a seguir dudando que las es
lrategias están mal trazadas y que por el contrario son 
los enemigos de la democracia los que están apro
vechando todo esto, sino analicemos lo que pasó con la 
reacción del Fiscal General Mauricio Colorado cuando 
dijo que había descubierto \Dl plan en donde se pre
tendía asesinar a los obispos de San Salvador. No se 
trató eso como una salida "infantil y sin lógica" cuandc. 
con razón se nos señaló, o es mentira que se trató todo 
esto señores del Alto Mando, si es mentira presenten el 
argumento valedero, pero la burda mentira que se 
elaboró quedó a las pocas horas tirada por el piso. Todo 
esto nos ha hecho perder la visión hacia dónde que
remos ir, por responsabilidad de ustedes, nuestros su
periores. 

Desde hace cinco días cuando se recibió en nuestras 
distintas posiciones la información de que los señores 
comandantes se reunirían para tratar el an\Dlcio de los 
Estados Unidos de recortar la ayuda por el caso de los 
jesuitas, no fue nada extraño, pero sí el giro que se le ha 
querido dar, de inculpar a un exjefe y comandante de 
ser el responsable del desprestigio, y nos referimos al 
Coronel Sigifredo Ochoa Pérez. Todo por sus de
claraciones a los periodistas de la cadena CBS que 
viajaron expresamente para efectuar su reportaje, como 
lo hacen constar las fichas migratorias. Con esto en 
lugar de aceptar la salida lógica, se ha buscado la peor 
que ha causado división la cual hay que aceptar como 
seres racionales que somos, o acaso es un secreto que el 
superior del Coronel Benavides en todas sus opera-
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ciones y bajo la reglamentación de nuestra institución, 
es el seiior Coronel Zepeda. Y luego de él, en mando, 
esti el señor Ministro. La pregunta es ¿quién, además 
del Coronel Benavides, fue enterado de la operación, 
qué paso en la reunión que sostuvieron a las tres de la 
tarde y a las cinco de la tarde en el despacho del 
Coronel 7.epeda, no sólo el Coronel Benavides, sino 
que otros oficiales de mú baja graduación? Todo eso lo 
sabe el Alta Mando. 

El caso Ochoa debe ser pensado con mú atención, 
su posición es la que 1111tentamos muchos oficiales jó
venes, como también lo piensan algunos de nueatros 
superiores, que ha dicho algo que muchos de nosotros 
no podemos exp-esar porque seríamos smcionados, en 
el mejor de los casos, por lo tanta, con todo lo ana
lizado en esta carta, exponemos al sei'lor Commdante 
en Jefe, al Alta Mando y a nuestros superiores que: 

- A partir de este primero de mayo, estaremos 
atentos a los hechos alrededor del caso Ochoa y je
suitas, que debe de terminane ron el proteccionismo a 
superiores que cometen abusos dictando órdenes que 
constituyen violaciones a las leyes de nuestro país. 

- Al seftor p-esidente a pedir una explicación y 
mayor información al Alta Mando en relación a la con
ducción de la guerra y de otros hechos que tienen que 
ver directamente con la acción política de la Fuerza 
Annada y a no dejarse manosear por el grupo que 
encabeza el Coronel Ponce y sus principales allegados, 
Montano (ver caso de expropiaciones a la fuerza en 
Zacaleeoluca), Elena Fuentes, Cmillo, Rubio, Majano 

Araujo, Hemiindez, Staben, y 7.epeda, sobre quién debe 
también de caer el peso de la ley en este caso, y revisar 
sus cuentas y propiedades al grado de sometimiento 
como el del Coronel Humberto Villalta, que tiene bajo 
su control la producción camaronera del país, aprove
chándose de su cargo, que nos hace ver como tiranos. 
En este caso muchos de nuestros compañeros en los 
guardacostas reciben órdenes sin sentido por lo que 
rogamos ver la documentación del puerta de La Unión 
en materia de operaciones. 

- Al pueblo salvadorei\o a estar atentas, ya que se
guiremos con fe inquebrantable a estar siempre en 
defensa de sus intereses y por evitar que nuestra pattia 
caiga en manos del terrorismo. 

- Finalmente, a los medios de romunicación a no 
dejarse manosear por disposiciones antojadizas que -pue
dm surgir por este documenta que tiene la precisión de 
la verdad, y una sugerencia al Diario th Hoy, que los 
héroes no se hacen, sino que nacen, ya que si en el 
pasado a muchos de nuestros rompañeros de armas 
elevó a la dignidad de héroes, no sólo por sus intereses 
trate de dañarlos, ya que tenemos toda la información 
cómo algunos de sus miembros aceptan ciegamente 
versiones de nuestros superiores, no sabemos con qué 
intereses o posiciones, siempre hemos creído que ha 
sido un abmderado de la verdad y la defensa de la 
institucionalidad por eso nos extraftan sus procedimien
tos. 

3 de mayo de 1990. 

4. Partidos políticos. 
4.1. CPDN, PDC, UNOC, UNTS, PSD, MNR, MPSC, UDN, FESACORA, 

CTS, AGEPYM, UPO, CONFRAS, FESINCONSTRAN, STIIUSA. 
Carta abierta al Señor Presidente Alfredo Cristiani y a su partido ARENA. 

Nosotros, las fuerza sociales y políticas representati
vas del país, queremos expresarle nuestra evaluación y 
balance sobre la gestión gubernamental que Ud. y su 
partido han implementado en este primer lli\o de go
bierno. Para anitir nuestro juicio nos basamos en los 
efectos que su gestión esti teniendo en la población sal
vadorefta. 

Como organizaciones responsables del destino de 
nuestra sociedad. ante el incumplimiento de 1111 pro
mesas elcctorales, ante el fracaso de las políticas que 
esta implementando, y el evidente perjuicio que le esti 
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causmdo a la mayoría del pueblo, nos permitimos in
sistir en la necesidad de una urgente rectificación de ta
les políticas. 

El pueblo se siente qaiado 

Durante la campai\a electoral presidencial, Ud y su 
partido hicieron una serie de promesa al pueblo, y a \DI 

aftD plam, no sólo vem01 que no se han cumplido, sino 
que lo que el gobierno hace es todo lo contrario de lo 
que al pueblo se le prometió: 

- Uds. prometieron que defenderían al colón, pero 
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en la realidad han producido durante este afto la deva
luación más grande de toda nuestra historiL 

- Uds. prometieron que controlarían la inflación y 
lo que hemos sufrido es el incremento de precios más 
grande que ha habido en los últimos ai\os. 

- Uds. prometieron generar empleos, pero no he
mos visto nuevos empleos y por el contrario hemos 
sufrido en carne propia el despido de más de 10 mil tra
bajadores públicos y privados. 

- Durante su campai\a electoral Uds. prometieron 
respetar y IWl desarrollar las reformas socio-econó
micas, pero lo que hemos visto y sufrido este año es un 
proceso de contra-reforma que ha paralizado la adju
dicación de tierras y crédito a los campesinos, que 
entrega el comercio del café y los bancos a los mismos 
grupos oligárquicos que los manejaron para su exclu
sivo beneficio y fueron causantes del conflicto y de la 
crisis económica y social que hoy vivimos. Lo que su 
gobierno está logrando no es la difusión de la pro
piedad, sino la concentración de la misma en las manos 
del grupo minoritario que antes controlaban todo; para 
este puñado de empresarios son los millonarios créditos, 
para ellos la comercialización del combustible, para 
ellos los bancos ya saneados a costa de nosotros. 

En lo político, su gobierno prometió seguridad y 
democracia para todos, pero hemos vivido un año ca
racterizado por la inseguridad, en el que la violencia de 
la guerra y de la delincuencia común se han incre
mentado; lo que nuestras organizaciones han padecido 
este año es el aumento de la represión, de las capturas 
ilegales, la destrucción y el saqueo de oficinas sin
dicales y políticas, el asesinato terrorista de sacerdotes y 
de nuestros miembros, y esto no puede calificarse de 
democracia. 

El pueblo se siente agredido 

La política implementada por su gobierno consti
tuye una agresión contra el pueblo: 

- Los maestros as( lo sienten cuando su gobierno 
propone, y su dócil mayoría en la asamblea aprueba la 
Ley General de F.ducación; toda la comunidad uni
versitaria as( lo siente cuando el campus de la Univer
sidad de El Salvador les es arrebatado por un capricho 
militar, dejando a miles de jóvenes sin educación. 

- Agredidas se sienten las amas de casa porque el 
alza de precios ya no les permite comprar ni siquiera lo 
indispensable para vivir. 

- Los pequeños y medianos productores y comer
ciantes se sienten agredidos por su política de libera-
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lización de las importaciones que los margina y los está 
llevando a la quiebra. 

- Agredidos se sienten los miles de cooperativistas 
cuando su gobierno los quiere obligar a destruir su 
propia organización a cambio de créditos de avío, y as( 
se sienten los campesinos finateros ante la amenaza del 
despojo y el uso de la fuerza para desalojarlos. 

-Los pobres nos sentimos agredidos cuando su go
bierno por un lado, nos da una bolsa de frijoles al mes, 
pero por otro, nos quita el empleo y todavía quiere que 
le estemos agradecidos. 

Tanto la polCtica económica como social de su go
bierno está polarizando nuestra sociedad; su primer año 
de gobierno no ha sido de reducción de las diferencias 
sociales, sino de agrandamiento del abismo entre la 
mayoría pobre y la minoría ricL Y recuerde, sei\or 
presidente, que en su campafta electoral, Ud. y su par
tido reconocieron que ese abismo era la principal causa 
de la guerra. 

Lo que aquí señalamos no escapa a los ojos de la 
comunidad internacional y este afto hemos visto c6mo 
ayudas europeas se retiran del país, cómo el Congreso 
de EE.UU. amenaza con cortes a su ayuda, c6mo en 
general su gobierno queda internacionalmente aislado y 
señalado. 

Urgente rectlnc:aclón 

No queremos mantenemos exclusivamente en el 
campo de la crítica; para todas nuestras organizaciones 
es evidente la necesidad de una \D'gente rectificación de 
las medidas en el campo económico, social y polCtico. 
Por ello, proponemos que su gobierno considere seria
mente un nuevo curso de la, polCtica gubernamental. que 
sustituya la imposición de medidas por la consulta a los 
sectores involucrados, que abandone la voluntad auto
ritaria e inicie una verdadera concertación con todos los 
sectores en el marco de las negociaciones de paz. Las 
áreas que a nuestro juicio son prioritarias, son las 
siguientes: 

a) En la negociación polCtica le proponemos que el 
poder ejecutivo asuma realmente el proceso de negocia
ción, evidencie mediante propuestas concretas y una 
actitud flexible su voluntad de terminar con la guerra, 
propicie condiciones para la reconstrucción del país, el 
reencuentro de la familia salvadoreña, y el estableci
miento de la sociedad democráticL 

b) En el campo de la democratización. es urgente 
que iniciemos un proceso que nos lleve a una real de
mocratización, mediante la participación de las dife-
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rentes fuerzas sociales y políticas en las grandes deci
siones nacionales y el mú eslricto respeto y cumpli
miento efectivo de los derechos constitucionales; espe
cialmente el respeto al derecho de libre organización 
política y social; por ello, un nuevo código de trabajo 
así como una nueva ley electoral son necesarias. 

Asimismo señor presidente, demandamos el inicio 
de la desmilitarización de la sociedad salvadoreña ha
ciendo efectiva la subordinación del poder militar a la 
autoridad civil y procediendo de inmediato a la des
militarización de los centros de trabajo en las zonas 
urbanas y rurales. 

También es necesaria la reforma del sistema judi
cial. estructurúidolo de tal manera que evite la im
punidad de cualquier ciudadano, sea civil o militar; el 
pronto castigo de los culpables de los asesinatos de 
Monseilor Romero, los padres jesuitas, el Dr. Oquelí y 
la masacre de FENASTRAS, son un clamor de todo el 
pueblo. 

c) En el campo de la política socio-económica, ve
mos indispensable la modificación del programa eco

nómico-social que está tratando de imponer su gobierno 
y su sustitución por otro elaborado de consenso entre 
las organizaciones del pueblo, del capital y el mismo 
gobierno. Una nueva política económica y social que se 
oriente a la satisfacción de las necesidades urgentes de 
la población y que en lo inmediato se asiente en dos 
pilares fundamentales: 

- la generación acelerada de empleo productivo; 

- la contención del proceso inflacionario mediante 
la defensa de la canasta de bienes familiares y la ade
cuada remuneración de los trabajadores. 

Creemos, señor presidente, que una política econó
mica y social que realmente se preocupe por las ma
yorías debe buscar ID'gentemente la solución del pro
blema agrario, suspendiendo de inmediato las medidas 
de contra-reforma que se han tomado y buscando pro
fundizar, democratizar y tecnificar la reforma agraria. 
Esto significa fomentar y apoyarse en las organiz:a
ciones cooperativas del sector, dar todo el apoyo 
técnico y fmanc:iero a los campesinos para garantizar el 
usufructo de la tierra en función social y eliminar la 
concentración de la propiedad agrícola. promoviendo un 
espíritu de solidaridad. 

No podemos seguir hablando de estar a favor de los 
pobres mú pobres, si no ac:ompaiiamos nuestras pa
labras de un verdadero programa que genere vivienda 
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popular ac:c:esible para la mayoría, que eleve sustan
cialmente los servicios de salud para el pueblo y que 
realmente dé ac:c:eso a la educación a todos los 
salvadoreños. Por ello, creemos indispensable que con 
la participación de las comunidades, la salud, la vi
vienda y la educación se conviertan en tareas priori
tarias del gobierno y sean dotados de los recursos ade
cuados. 

Llamamiento final 

Señor presidente Cristiani y señores de ARENA, no 
queremos finalizar esta evaluación y balance del primer 
año de su gestión así como las medidas de rectificación 
que proponemos, sin insistirles en la necesidad de 
asumir una actitud seria y responsable ante la tragedia 
nacional que vivimos. Si hay disposición en el gobierno 
por corregir el daño causado a la mayoría del pueblo y 
realmente mejorar las condiciones del país, sepa señor 
presidente, que encontrará en todas nuestras organi
zaciones una actitud receptiva y aportes concretos para 
concertar la paz y el bienestar de las mayorías. 

Una nueva característica de nuestra vida política y 
social es que se ha puesto en marcha un proceso de 
amplia conc:ertación entre fuerzas sociales y políticas: el 
Debate Permanente por la Paz, la intergremial, la ma
nifestación del primero de mayo y este documento son 
frutos de esta tendencia. y expresan el potente c:lamor 
de nuestro pueblo por superar las profundas heridas de 
la guerra. Para nuestras organizaciones éste es un pro
ceso invaluable para lograr la paz, sin embargo no 
vemos la misma rec:eptibilidad en su gobierno y mucho 
menos en su partido, pues la conducta adoptada en las 
instancias de concertación, como es la lnterpartidaria, 
más bien expresan intransigencia prepotente, que un 
sincero deseo de dialogar y concertar. 

Consideramos, señor presidente, que esto abre po
sibilidades históricas para superar exitosamente la crisis 
y por ello le urgimos -al igual que acabamos de ha
cerlo con el FMLN- que su gobierno y su partido 
actúen positivamente frente a nuestros esfuerzos por 
una amplia conc:ertac:ión de todos los salvadoreños. 

Al mismo tiempo, queremos señalar que los par
tidos políticos y organizaciones que suscribimos esta 
carta abierta, no vacilaremos en la lucha por defender y 
hacer avanzar los intereses de las mayorías populares 
hasta lograr conquistar una paz con plena democracia y 
justicia para todos. 

San Salvador, 31 de mayo de 1990. 
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5. Cumbre presidencial. 
S.l. Declaración de Montelimar. 

Los presidentes de Costa Rica, El Salvador, Gua
temala, Honduras y Nicaragua, reunidos en Montelimar, 
República de Nicaragua, los días 2 y 3 de abril de 1990: 

Tomando en cuenta lo convenido en los diferentes 
docwnentos y declaraciones que conforman el proceso 
pacificador de Esquipulas, el cual constituye un todo 
único e indivisible, y animados del mismo espíritu pa
triótico y centroamericanista que ha hecho posible que 
el di.'1ogo y las negociaciones entre los gobernantes 
centroamericanos sean un aporte histórico y decisivo 
para la paz regional. 

Acuerdan: 

l. Ratificar la plena vigencia de todos y cada uno 
de los compromisos adquiridos en el proceso de Esqui
pulas y renovar la decisión de cumplir cabalmente los 
acuerdos alcanzados. 

2. Expresar su satisfacción por los avances que se 
han logrado para la consolidación de la democracia en 
la región, mediante procesos electorales limpios y ho
nestos, los cuales son prueba de la eficacia y el cum
plimiento de los compromisos políticos asumidos en el 
marco de Esquipulas. 

3. Manifestar su complacencia por la exitosa culmi
nación del proceso electoral en la república de Ni
caragua el día 25 de febrero de este afio, ya que dichos 
comicios se realizaron en un marco de completa li
bertad y honestidad, como lo atestiguaron los numero
sos observadores internacionales. 

Encomiar las garantías otorgadas por el gobierno de 
Nicaragua, en cumplimiento de los compromisos de 
orden político contraídos en las distintas etapas del pro
ceso de Esquipulas y expresar su satisfacción por los 
acuerdos alcanzados por los equipos de transición del 
gobierno actual y el gobierno electo a los que dieron su 
respaldo moral, en un marco de respeto a las decisiones 
soberanas adoptadas entre nicaragüenses. 

En tal virtud. los presidentes de Costa Rica, El Sal
vador, Guatemala y Hondmas, expresan al presidente de 
Nicaragua, Daniel Ortega Saavedra, su reconocimiento 
por ¡romover y fortalecer el proceso hacia la conso
lidación de la democracia representativa y pluralista de 
su país. 

4. Ratificar su compromiso de continuar impulsando 
el respeto a los derechos humanos que incluye el forta
lecimiento y peñeccionamiento de sus sistemas demo-
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cráticos para que se garantice plenamente la participa
ción de todos los ciudadanos en la vida política del 
país; la independencia e imparcialidad del poder judicial 
y respeto a los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales. 

5. Resaltar la necesidad de la inmediata desmo
vilización de la Resistencia Nicaragüense, de confor
midad con el Plan Conjunto de Desmovilización sus
crito en la cumbre de Tela el 7 de agosto de 1989 y el 
Acuerdo de Toncontín suscrito en Hondmas el pasado 
23 de marzo de 1990 y expresar su complacencia por la 
voluntad demostrada por las partes involucradas para la 
realilJlCión de ese objetivo. 

Los presidentes de Costa Rica, El Salvador, Gua
temala y Honduras celebran el apoyo inmediato que 
dicho acuerdo recibió de parte de Nicaragua, al cual 
también otorgan su total respaldo, a fin de que la paz se 
restable1.ea en el país y se logre una transmisión del 
mando con absoluta normalidad. 

Respaldar el protocolo de procedimiento de transfe
rencia del mando presidencial de la república de Nica
ragua y pedir a ONUCA y a la CIA V dar los pasos ne
cesarios para garantizar el oportuno apoyo a la desmo
vilización y desarme de los miembros de la Resistencia 
que se encuentren en Nicaragua o fuera de ella, que 
deberá iniciarse de inmediato y concluir, a más tardar, 
el 25 de abril próximo. 

Las armas que recibirá ONUCA deberán ser des
truidas in sitM en presencia de representantes de otros 
gobiernos centroamericanos invitados al efecto por el 
gobierno correspondiente. 

Instar al gobierno de Estados Unidos de América a 
continuar respaldando y contribuyendo a la desmovili
zación de la Resistencia Nicaragüense y a canalizar 
fondos aprobados para estas fuerzas a la Comisión In
ternacional de Apoyo y V erifi.cación (CIA V), a fin de 
que los mismos sean utilizados para la reintegración a 
la vida normal del país de los ex miembros de la Re
sistencia Nicaragüense que hayan entregado sus armas 
al Grupo de Observadores de las Naciones Unidas para 
Centroamérica (ONUCA), y de sus familiares. 

Agradecer y reconocer la valiosa cooperación del 
gobierno de Hondmas para la desmovilización de la 
Resistencia Nicaragüense. 

6. Agradecer al Secretario General de las Naciones 
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Unidas y al Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos sus continuados esfuerzos en 
apoyo al proceso de Esquipulas, as{ como reiterar su 
apoyo a las labores de ONUCA y de la CIA V. 

7. Reafirmar la importmcia que, para la conso
lidación de la democracia tiene la ina,rporación a la 
vida política de las fuenas irregulares en el marco de lo 
dispuesto en los Acuerdos de Esquipulas. En este sen
tido manifestaron su complacencia por el pronto rei
nicio del di&go entre el gobierno de El Salvador y el 
FMLN y por los acuerdos alcanzados en Oslo, entre la 
Comisión Nacional de Reconciliación de Guatemala y 
la URNG. De igual manera se ofrecieron los países cen
troamericanos corno sedes de las reuniones a realizar en 
dichos procesos. 

8. Condenar las acciones de terrorismo en la región 
y reiterar su llamado al cese de todo tipo de acción vio
lenta que lesione directa o indirectamente a la población 
civil, a la infraestructura productiva y demandar la in
mediata liberación de todas las personas que se encuen
tren secuestradas en poder de fuerzas irregulares o 
grupos terroristas. 

9. De conformidad con el punto 7 de los acuerdos 
de Esquipulas II y en vista del avance de los procesos 
de reconciliación nacional. consolidación y perfecciona
miento de la demoaacia, deciden que es el momento de 
impulsar y calendarizar las negociaciones pendientes en 
materia de seguridad, verificación, control y limitación 
de armamenlOI. Por lo tanto, convocan a la Comisión 
de Seguridad a que se re-óna en Costa Rica el 15 de 
mayo del pesenle afto para continuar dichas negocia
ciones. 

10. Que la consolidación de la democracia, una vez 
superados los obs1'culos a la paz. exige enfrentar con 
decisión el desafío económico y, en consecuencia, de
ciden que la próxima cumbre analice fundamentabnen
te: 

a) la reestructuración, fortalecimiento y reactivación 
de la integración económica regional; 

b) la evolución hacia 1Dl sistema productivo inte
grado a nivel de la región; 

c) el replanteamiento de la problem6tica de la deuda 
externa; y 

d) una mejor distribución de los coslOI sociales del 
necesario ajuste de las economías. 

Apoyar los programas nacionales de ajuste econó
mico necesarios para enfrentar la grave situación ea>

nómica y social del úea, de cuya soludón depende la 
estabilidad de los países de la región. En este sentido, 
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hacen 1Dl llamado a la comunidad internacional para 
que refuerce, consolide y amplíe el apoyo econ6rnico 
hacia la región, tales como el acuerdo de Luxemburgo, 
la cooperación directa y el Plan Conjunto de Coo
peración para Centroammca. En ate contexto reiteran 
la wgente necesidad de que se suministren a Centroa
mmca recursos financieros adicionales en condiciones 
favorables. 

Reconocer la necesidad de fortaleca' las actividades 
de las organizaciones, tanto póblicu a,mo privadu, 
nacionales o internacionales que coadyuven a la su
peración de los obstÉUlos políticos, a la 10luci6n de los 
problemas sociales· y a la promoción del deamollo 
económico de la región. En este sentido, expresaon 111 

beneplkito por los ofrecimientos que, en esta opor
tunidad, han presentado los gobiernos de Can.U y 
Japón de contribuir a estas tareas. 

Expresar 111 convencimiento de que, en esta nueva 
etapa, es fundamental la integración del pueblo y go
bierno de Panam! a los esfucnos que ae realizan en la 
región en favor del fortalecimiento y perfeccionamiento 
de sus regímenes democr'1icos y pluralistaa 00111p1w11c

tidos con el desarrollo ec:on6mico y IOCial de sus 
pueblos. Con el 6nne propósito de mataializ.ar esta 

concepción y respaldar sus esfuerzos para la norma
lización de la vida polftica de ese paú, dentro del mú 
estricto respeto al orden jurídico internacional y, en 
particular, a las rmmu de convivencia entre l!ltados 
soberanos, deciden invitar fratanalmente al gobierno de 
Panam! a participar en forma activa en los procelOI de 
di&go, negociación y conc:erw:i6n que. en ata 
materias, realizan los gobiemoe ccntroanmicanoa. 

Manifestar su satisfacción por los avances alcan
zmos en la ejecución del Plan Especial de Cooperación 
Bcon6mica para Centroamáica (PEC). como valioso 
instrumento del plan de paz y exhortar a que se con
traigan compromilos de financiamiento de proyec:IDI en 
el marco de l• reuniones sec:toriala ampic::iadu por el 
Programa de las Nacionea Unidas para el Deaanollo 
(PNUD). Subrayar la importancia de que dicho me
caninno continóe con el apoyo praupm1tario dlllllro 
del Programa de las Naciones Unidas para el Deaanollo 
(PNUD). 

Acoger con beneplkito la propuesta formulada por 
los gobiernos de Colombia, Mwco y Venezuela en el 
sentido de prestar su cooperación para el deurroUo y 
fortalecimiento de centros nacionalea eatablecidOI en 
los países centroamericanos, de modo que adquieran al
cance y significación regional en l• úeu de edu
cación, salud, agricultura y energía, •í como reconocer 
su aporte en favor de la paz en Centroamáic&. 
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11. Expresar su profunda satisfacción por el proceso 
de ratificación del Protocolo al Tratado Constitutivo del 
Parlamento Centroamericano que permitirá el estableci
miento de dicho parlamento, iniciándose así una nueva 
etapa para el proceso de integración centroamericana. 

12. Suscribir el Acuerdo de Cooperación Regional 
para la erradicación del Tráfico Ilegal de Drogas, como 
eiq,resión de su decidida voluntad política de colaborar 
estrechamente en la conjunción de esfuerzos para pre
venir y enfrentar los peligros que se derivan del tráfico 
ilícito. En particular, destacaron la importancia de la 
cooperación regional e internacional y de la adopción 
de leyes que permitan la erradicación del narcotráfico. 

13. Manifestar su satisfacción por el trabajo que ha 
realizado la Comisión Centroamericana de Ambiente y 
Desarrollo y reafirmarle su apoyo para que continúe su 
actividad y evalúe la necesidad y conveniencia de ges
tionar fuentes y mecanismos financieros ágiles e in
novadores. para impulsar sus programas y proyectos. 
En ese sentido ICUerdan tratar el tema de conversión de 
deuda por medio ambiente en la próxima cumbre. 

14. Respaldar la ejecución de programas de desa
rrollo para poblaciones desplazadas, refugiadas y re
patriadas en Centroamérica, solicitando a la comunidad 
internacional que mantenga y amplíe el apoyo a los 
com¡:romisos hasta hoy adquiridos, a fm de no demorar 
la ejec:uci6n de los mismos y ex¡:resar su respaldo a la 
primera reunión internacional del Comité de Segui
miento de la Conferencia Internacional sobre Refugia
dos Centroamericanos (CIREFCA) que se celebrará 
próximamente en la sede de las Naciones Unidas. 

1.5. Reafirmar que la salud de los pueblos centroa
mericanos es \Dla prioridad política que implica man-
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tener y profundii.ar las acciones conj\Dltas de salud, 
concebidas como \Dl puente para la paz y el entendi
miento entre los pueblos del áreL Para estos propósitos, 
han decidido orientar a sus ministros de salud para que, 
de inmediato, evalúen los logros de los últimos .5 años 
del Plan de Prioridades en Salud (PPSCAP) y elaboren 
una nueva iniciativa de salud para Centroamérica. Para 
ello solicitan la colaboración de la Organización Pa
namericana de la Salud y de la Organización Mundial 
de la Salud (OPS,OMS), entre otros. 

16. Deciden encontrarse en el segundo trimestre del 
año en curso en la reunión ordinaria prevista para cele
brarse en la República de Guatemala. 

17. Los presidentes de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala y Honduras desean encomiar la fraterna hos
pitalidad del pueblo y gobierno de Nicaragua que con
tribuyó de manera decisiva a crear una atmósfera franca 
y constructiva que permite augurar la decidida continua
ción del esfuerm centroamericano de paz. 

Dado en Montelimar, república de Nicaragua, a los 
tres dfu del mes de abril de mil novecientos noventL 

Osear Arias Sánchez 
Presidente de la república de Costa RicL 

Alfredo Cristiani Burkard 
Presidente de la república de El Salvador. 

Vinicio Cerem Arévalo 
Presidente de la república de Guatemala. 

Rafael Leonardo Callejas 
Presidente de la repóblica de Honduras. 

Daniel Ortega Saavedra 
Presidente de la república de Nicaragua. 
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